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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey-(Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
del Pardo sin novedad en su importante salud.

S. A. R. la Serma. 'Princesa de Asturias y las 
Serio as. Infantas Doña María del Pilar y Doña Ma
ría de la Paz continúan en esta Corte sin novedad 
también en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo ele Estado 

el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
esta capital contra un acuerdo de la Comisión provincial, 
relativo á la conducción y aprovechamiento de animales 
muertos por D. Hilario Ramiro, la Sección de Gobernación 
de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Hilario Ramiro y Yergara acudió al 
Ayuntamiento de esta capital exponiendo q u e , debida
mente autorizado, habia establecido en el término de Ya- 
llecas una fábrica de licuación de sebo, para cuya indus
tria  necesitaba adquirir animales muertos ó inútiles: que 
la Municipalidad habia sacado á subasta y adjudicado al 
mejor postor el aprovechamiento de los animales muertos: 
que la condición 5.a del contrato establece que el rema
tante tendrá derecho á los anim ales.que se encuentren 
muertos ó próximos á morir en la via pública sin dueño 
conocido, y que los que mueran en casa de ios propietarios 
ó lo s-que 'estos quieran vender en estado de sacrificar; 
serán objeto de un convenio entre ámbas partes: que aun 
cuando de esto se desprendía claramente que los particu
lares no habían de enajenar los animales precisamente al 
contratista, ni aunque se quiera podría imponérseles tal 
obligación, porque equivaldría á a tacar el derecho de pro
piedad, el rematante del servicio no lo entendía así, una 
vez que unos dependientes suyos, auxiliados por otros que 
lo eran del Ayuntamiento, se habían apoderado y utilizado 
de una caballería m uerta que el recurrente conducía á su 
fábrica en un carro cubierto; y á fin de evitar que esto se 
reprodujere, suplicaba: primero,¿que se hiciese entender al 
contratista que su derecho se lim itaba á aprovechar los 
animales sin dueño que se hallaren muertos ó próximos á 
morir dentro del casco de Madrid y de su rádio, y los que 
los particulares quisieran venderle: segundo, que no se le, 
coartase la libre extracción de los animales que comprase 
para conducirlos á su fábrica; y tercero, que se le señalase 
un distintivo, como escudo de arm as, bandera ó cosa aná
loga, para colocarlo en el carro destinado á este uso, 
con lo cual se conseguirla que nádie se opusiese á su 
tránsito.

El A yuntam iento  denegó la instancia  porque h a llán 
dose contratado  el servicio, el rem atan te  ped iría  ind em n i- 1 
zacion de perjuicios.

Comunicada la resolución al interesado, manifestó que 
reconocía en el Ayuntamiento facultades para hacer cum
plir las leyes y reglamentos de Sanidad é higiene, y para 
adoptar las medidas de policía urbana que estimase con
venientes; pero que no creía que las tuviese para prohibir 
el ejercicio de una industria legalmente establecida, ni para 
atacar el derecho de propiedad, como sucedería si se lle
vase á efecto su acuerdo, porque si no se permite al inte
resado adquirir animales para su fábrica, tendrá que 
cerrarla, y porque desdo el momento en que los particula

res han de tra tar necesariamente con el contratista no 
pueden hacerlo como mejor les convenga, sino como con
venga á este, lo cual constituye un privilegio odioso; por 
todo lo cual pedia que se suspendiese la ejecución del 
acuerdo, alzándose al misino tiempo contra él para ante la 
Comisión provincial.

El Alcalde informó que al denegar el Ayuntamiento la 
petición de D. Hilario Ramiro lo hizo en uso de su libér
rimo derecho, pues :no puede ni debe conceder á un parti
cular tales autorizaciones. No puede, porque estando con
tratado el servicio de extracción y aprovechamiento de 
animales muertos, seria perjudicar al contratista, que re
clamaría la indemnización consiguiente; y no debe, porque 
el distintivo que se pretendía establecer seria una salva
guardia para toda clase de trasportes ó introducciones frau
dulentas, que no se podrían evitar.

Añadía que era gratuita la suposición del recurrente 
de que el contratista se apoderaba de los animales que 
aquel adquiría, porque este no tenia parte en las disposi
ciones adoptadas por la Alcaldía á fin de que no se hiciese 
mal uso de las carnes nocivas: que no se podia reconocer 
en Ramiro el derecho que invocaba, puesto que no era 
dueño de la s^ ^ a lle r ía s  en vivo; y aunque lo fuese, sólo 
le tendría á la piel y crin, pues los demás despojos perte
necen á la policía urbana: que la ley municipal concede á 
los Ayuntamientos Amplias facultades en1 esta materia: que 
vista la dificultad de impedir que los restos de animales 
muertos entrasen en la confección de artículos de con
sumo, la corporación creyó que lo más conveniente era que 
una sola persona ó Sociedad se encargase de extraerlos y 
aprovecharlos, porque de esta manera se hacia fácil impe
dir los abusos; y que así lo hizo, subastando el servicio y 
respetando en el pliego de condiciones hasta donde podia 
respetar el derecho de propiedad. D. Hilario Ramiro mejoró 
en los términos que juzgó conveniente el recurso ante la 
Comisión provincial: le presentó, entre otros documentos, 
la copia de una circular de la Alcaldía en que se ordenaba 
á los Inspectores y guardias municipales que detuviesen 
los carros que no perteneciendo al contratista y sin llevar 
el escudo del Ayuntamiento condujesen animales muertos, 
y dos volantes de las Tenencias de los distritos de la Latina 
y Palacio autorizando al recurrente para extraer varias ca
ballerías muertas; y después de manifestar que por el Juz
gado de primera instancia del Hospital se instruían dili
gencias criminales contra el rematante del servicio de que 
se tra ta  y dos dependientes suyos por haberse apoderado 
de una yegua m uerta que el interesado llevaba á su fá
brica, terminó pidiendo la revocación del acuerdo, y que se 
accediese á la instancia origen del mismo. La Comisión 
provincial acordó revocar la decisión apelada y autorizar 
á Ramiro para que, prévias las medidas de precaución que 
la Municipalidad juzgue oportunas para garantía del ser
vicio de policía urbana, pueda libremente emplear en el 
trasporte de los animales muertos que adquiera de los par
ticulares dentro del rádio de Madrid un carro de su pro
piedad al conducirlos á su fábrica del término de Yallecas.

Este acuerdo se fundaba en que lo que solicitó D. Hi
lario Ramiro no fué un permiso para trasportar los ani
males muertos á su establecimiento en un carro con las 
armas de la Yil!a,sino que, prévias las precauciones de hi 
giene que la Municipalidad considerase oportunas, y seña
lando el carro con un número y con el distintivo que la 
misma tuviera á bien, diese esta orden á sus dependientes 
para que le dejasen libre el tránsito dentro dei rádio de 
Madrid cuando se dirigiese á su fábrica: en que esta fué 
establecida con licencia del Gobernador de la provincia, 
con la sola cláusula de que en la conducción de los ani
males muertos se observasen las Ordenanzas de policio de 
los términos municipales por los'que se verificase el tran
sito: en que si bien hay contradicción entre las condicio

nes 4.a, 19 y SO del contrato, la 9.a determina y limita de 
una manera taxativa el derecho del rematante á utilizar 
los animales muertos que encuentre en las vias públicas, 
imponiéndole para hacerlo con los de los particulares la 
obligación de convenirse con estos: en que cuando ofrece 
dudas la interpretación do las cláusulas de un contrato, 
deben someterse á las reglas de la sana crítica; y esta, so 
pena de contradecir los principios eternos del derecho, no 
consiente que se suponga que en un contrato pueden ser 
objeto de estipulación derechos pertenecientes á un terce
ro, lo que ocurriría si se diese al Ayuntamiento y al con
tratista el de obligar á los particulares á vender al últim o 
los animales muertos:, en que si con arreglo á las leyes el 
Ayuntamientodiene el deber de velar por la policía urbana? 
no se ha de considerar por esto autorizado para hacerlo 
hasta el punto de lastimar los derechos de los vecinos; m u
cho menos cuando, como en el presente caso ocurre, se 
pueden conciliar aquellos y el servicio de policía, obligando 
á los particulares á que saquen de sus domicilios, en bre
vísimo plazo, los animales muertos: en que si prevaleciese 
el acuerdo apelado, se anularía una autorización concedida 
por la Autoridad superior de la provincia, lo cual no con
sienten los buenos principios administrativos; y en que 
con arreglo á la Real orden de 31 de Octubre de 1876, los 
Ayuntamientos no pueden atribuirse monopolio ni priv i
legio alguno sobre los servicios costeados con fondos m uni
cipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el común 
de vecinos, sino por personas ó clases determinadas, y este 
monopolio se pretende ejercer al impedir que cualquier 
vecino se dedique á utilizar los animales muertos que ten
gan dueño conocido.

El contratista se dirigió á la Diputación provincial a l
zándose para ante Y. E. del anterior acuerdo; pero la Co
misión desestimó el recurso por no haberse interpuesto por 
conducto del Gobernador; y el Ayuntamiento, al dirigirse 
á ese Ministerio solicitando la revocación del precitado 
acuerdo, se limita á reproducir los fundamentos en que 
apoyó la denegación de la instancia de D. Hilario Ramiro.

En 6 de Setiembre último presentó este á Y. E., para 
que se sirviese unirla al expediente, una copia de la sen
tencia dictada en 13 de Abril del presente año por el Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital, por la que 
se condena á 10 meses de presidio correccional, indem ni
zación y pago de costas procesales al contratista y dos de
pendientes suyos por hurto de una caballería muerta que 
Ramiro conducía á su fábrica de licuación de sebo.

La Sección, al em itir el dictamen que se le pide con 
Real orden de ?Jó del mes próximo pasado, observa que, 
aun cuando en el expediente obra un pliego de condicio
nes, no parece que sea el que sirvió de base para la subas
ta del aprovechamiento de que se traía; pero no cree pre
ciso proponer á Y. E. que se le remita este documento, ya 
porque en algunos de los que constituyen el expediente 
aparecen copiadas literalmente las cláusulas más princi
pales, ya porque no es del caso examinarlas detenidamen
te; ya porque, sean estas las que fueren, siempre habrá que 
reconocer que el Ayuntamiento no estuvo en su lugar al 
dictar el acuerdo cuya confirmación pretende.

Si es indudable que esta corporación, en uso de las 
ámplias facultades que la ley m unicipal le confiere en ma
teria de policía urbana, puede dictar cuantas reglas y to 
mar cuantas precauciones le sugiera su celo para evitar 
que los animales muertos permanezcan mucho tiempo den
tro de la población, y que se d éá  sus carnes un destino 
que pueda redundar en perjuicio de la salud del vecinda
rio, no lo es ménos que aquellas facultades no llegan hasta 
el punto de autorizarle para impedir el libre ejercicio de 
industrias establecidas con arreglo á la ley, ni para aten
tar al sagrado derecho de la propiedad particular.

Y no puede dudarse de que ámbas cosas sucederían si
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prevaleciese el acuerdo de 10 de Julio del año último, por
que prohibido á D. Hilario Ramiro que adquiera las ma
terias que necesita para su establecimiento, equivale á 
obligarle a que lo cierre, é imponer á los particulares la 
obligación de enajenar precisamente á una persona dada 
sus caballerías muertas ó en estado de sacrificar; es coar
tar la libertad de contratación reconocida por el derecho 
y sancionada per las leyes, y esto no puede hacerlo el 
Ayuntamiento.

Es de notar que miéntras en una de las condiciones 
del contrato se dice que, como el adjudicatario no tiene 
opcion más que á los animales muertos ó próximos á morir 
abandonados en la via pública, la adquisición de los que 
mueran en casa de los propietarios ó que estos deseen ena
jenar, ya cadáveres, ya para sacrificar por inútiles, será 
objeto de un convenio particular; en otras se establece que 
sólo el contratista los podrá extraer y utilizar. La contra
dicción que envuelven estas cláusulas no puede ser más 
patente, pues al paso que en buena lógica de la primera 
hay que deducir que se reconoce á los dueños de ios ani
males muertos ó inútiles su incuestionable derecho de ven
derlos á quien mejor les plazca, en las últimas se Ies priva 
de esta facultad; y como dichas condiciones, además de lo 
poco meditadas, otorgan un privilegio inadmisible, y al 
poner limitaciones á la libertad de contratación infringen 
las leyes, no pueden prevalecer, y parece que deberla pro- 
cederse á su reforma.

La Municipalidad obró acertadamente y dentro del 
círculo de sus atribuciones al contratar la extracción y 
aprovechamiento de los animales muertos, porque in
dudablemente de esta manera le es ménos difícil evitar los 
abusos que con sus carnes pueden cometerse; pero no de
bió ni pudo extender su convenio más que á los animales 
sin dueño que se hallasen muertos ó moribundos en la via 
pública, puesto que los que fallezcan en casa de sus 
dueños son del dominio particular de estos, esfera en 
que sólo es lícito al Ayuntamiento entrar para exigir la 
observancia de las disposiciones sobre la higiene y salu
bridad pública. El Ayuntamiento tiene obligación de dic
tar las reglas que le sugiera su celo en pro de la salud de 
la población para que las caballerías que mueran dentro 
de ella se extraigan ántes de que llegue la descomposición: 
para que la extracción se verifique con las precauciones 
debidas, y para que en su aprovechamiento no se falte á la 
higiene, puede obligar álos particulares á que observen las 
disposiciones que haya tomado; pero no tiene facultades 
para compelerlos á que vendan los animales á persona de
terminada.

Resulta también que la corporación recurrente infrin
gió la regla 1.a, art. í 30 de la ley municipal de 1870 al 
atribuirse un monopolio y un privilegio sobre industrias 
ejercidas en la via pública, cuando sólo puede intervenir 
en ellas en lo que sea necesario para que no se perjudique 
la salubridad pública; y evidentemente en el caso de que 
se trata el Ayuntamiento de Madrid no se limitó á tomar 
medidas higiénicas.

En lo que á juicio de la Sección estuvo acertado fué en 
negar á D. Hilario Ramiro el uso de un distintivo para su 
carro, aunque no por la razón en que fundó su negativa, 
puesto que aquel no podía ser obstáculo para que sus de
pendientes hicieran los reconocimientos necesarios, sino 
por e! privilegio que hubiera envuelto dicha concesión.

Evidente es que el Ayuntamiento dictó su acuerdo en 
materia que le compete exclusivamente; pero como con 
arreglo á la ley orgánica de Í8701as Comisiones provincia
les tenian facultades para reformar y revocar las resolu
ciones de las municipales cuando al adoptarlas se hubiese 
inflingido algún precepto legal, y esto es lo que ocurre en 
el que ha motivado el expediente, hay que concluir que la 
Comisión provincial pudo y debió adoptar el fallo apelado; 
y por lo tanto opina la Sección que se debe desestimar el 
recurso, entendiéndose sin embargo subsistente el acuerdo 
del Ayuntamiento de 10 de Julio del año último en la par
te en que negó á D. Hilario Ramiro el permiso que solici
taba para usar un distintivo en su carro.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO, 

fer. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN  EL P E R 

SONAL DE AUXILIARES DE AUDIENCIAS EN LAS FECHAS QUE 

SE EXPRESAN.

En 1.a de Octubre de 1877. Nombrando para la plaza 
de Relator de la Audiencia de Cáceres, vacante por falleci
miento de D. Julián Hurtado, á D. Ubaldo Sánchez Martí

nez, que ocupa el primer lugar en la terna propuesta por 
la Sala de gobierno del mismo Tribunal.

En 22 id. Nombrando para la plaza de Relator de la 
Audiencia deja Goruña, vacante por traslación de D. José 
María P atiño , á D. Francisco Botana y Guardado, que 
ocupa el primer lugar en la terna propuesta por la Sala de 
gobierno del mismo Tribunal.

En 31 id. Nombrando para la plaza de Relator, vacan
te en la Audiencia de Las Palmas , que desempeñaba Don 
Joaquín Escudero, á D. Francisco Acosta y Sarmiento, 
que ocupa el segundo lugar en la terna propuesta por la 
Sala de gobierno del mismo Tribunal.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL P E R 

SONAL DE PROMOTORES FISCALES DURANTE EL MES DE OC

TUBRE d e  1877.

En 22 Octubre. Jubilando á su instancia, por imposi
bilidad física debidamente justificada, con el haber que 
por clasificación le corresponda y conforme á lo dispuesto 
en el art. 832, en relación con el 238 y 2-43 de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial, á D. Donato 
Morales y Hermosa, Promotor fiscal de Chinchón, sin per
juicio de poder volver á la carrera si lo solicitare nueva
mente desapareciendo la causa que la motiva.

En id. id. Admitir a D. Joaquín Navarro Serna la re
nuncia que por motivos de salud ha presentado de la 
Promotofía fiscal de Cazorla que desempeña; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y sin perjuicio de poder volver á la carrera si lo solicitase 
nuevamente después de restablecido.

En id. id. Admitiendo á D. Gabriel Roselló y Arron la 
renuncia que por igual motivo ha presentado de la Pro
motor! a fiscal de Inca que desempeña; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, y 
sin perjuicio también de volver á la carrera si lo solicitase 
nuevamente desapareciendo la causa que motiva su re
nuncia.

En 29 id. Declarando cesante por no presentación, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Cárlos 
Ramírez Lobato, Promotor fiscal de Manacor.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, 
en turno primero de los establecidos en el art. l.° del Real 
decreto de 22 del actual, á D. José Otonell y Morcillo, ce
sante de ascenso, que sirve en comisión la Promotoría de 
Da i miel.

Méritos y servicios de D. José Otonell y Morcillo.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Mayo de 1855,-y 

ejerció la profesión en Requena un año y seis meses, y en Cuen
ca 12 años y seis meses.

En 29 de Noviembre de 1863 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Priego, de entrada, de la que tomó posesión en 
10 de Diciembre siguiente.

En 28 de Agosto de 1865 declarado cesante.
En 8 de Octubre de 1866 se le nombró de nuevo Promotor 

fiscal de Priego; posesión en 3 de Noviembre.
En 25 de Octubre de 1867 Juez de primera instancia de San 

Clemente, de entrada; tomó posesión en 23 de Noviembre si
guiente.

En 23 de Marzo de 1869 se le declaró cesante.
En 12 de Julio de 1875 se le nombró, en comisión, Promo

tor fiscal de Siles, de entrada; y sin tomar posesión,
En 26 del mismo mes Promotor fiscal de Posadas, de cuyo 

cargo se posesionó en 8 de Agosto siguiente.
En 20 de Enero de 1876 se le trasladó, en comisión también, 

á la Promotoría de Daimiel, que actualmente desempeña.
En id. id. Trasladando á su instancia á la de Daimiel, 

de entrada, á D. Alberto Rios y Rojas, que sirve la de Ber- 
millo de Sayago.

En id. id. Promoviendo á la de Chinchón, de ascenso, 
vacante por jubilación de D. Donato Morales y Hermosa 
que la servía, á D. José de Francisco y Yalm ori, que des
empeña la de Torrelavega.

Méritos y servicios de D. José Frmcisco y Valmori.
Se le.expidió el título de Abogado en 18 de Marzo de 1872, 

ejerciendo la profesión desde 18 de Junio siguiente hasta la 
fecha del primer nombramiento.

En 23 de Octubre de 1872 fué nombrado para la Promoto
ría fiscal de La Cañiza, de entrada; y sin tomar posesión,

En 10 de Diciembre siguiente para la de Torrelavega, de la 
que se posesionó en 20 de Enero de 1873, y en la actualidad 
sirve.

En id. id. Nombrando á su instancia para la de Tor- 
reiavega, de entrada, á D. Antonio Jiménez Sanahuja, elec
to de la de Salas de los Infantes.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la de Salas 
de los Infantes, de entrada, á D. Cayetano Rivas y Jimé
nez, Juez cesante de Cervera del Rio Pisuerga.

Méritos y servicios de D. Cayetano Rivas y Jiménez.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Enero de 1847; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 21 de Abril de 1854 se le nombró Promotor fiscal de

Bujalance, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 8 de 
Mayo siguiente.

En 20 de Octubre del mismo año Juez de primera instancia 
de Ginzo de Limia; en 16 de Noviembre siguiente posesión.

En 8 de Febrero de 1856 se le trasladó al Juzgado de Cer
vera del Rio Pisuerga.

En 28 de Noviembre siguiente se le declaró cesante.
Solicitó volver á la carrera.

En id. id. Trasladando en comisión y á su instancia á 
la Promotoría fiscal de Cazorla , de entrada, vacante por 
renuncia de D. Joaquín Navarro Serna que la servía, á 
D. Yíetor Rafael déla Oliva,*que desempeña en comisión 
también la de Moguer.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada 
igualmente, á D. Angel Terradillos y Brea, Promotor fis
cal cesante de Yillena.

Méritos y servicios de B. Ángel Terradillos y,Brea.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Setiembre de 

1867, y ha ejercido la profesión tres años y 21 dias en Segovia 
y Albacete.

En 21 de Setiembre de 1872 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Belchite, de entrada, de cuyo cargo no tomó po
sesión.

En 8 de Octubre'siguiente se le nombró para la de Yecla, 
de igual categoría, de la que se posesionó en 23 del misino mes.

En 23 de Setiembre de 1874 se le trasladó á la de Villena.
En 22 de Junio de 1875 se le declaró cesante.

En id. id. Admitiendo á D. Francisco Librero y García 
la renuncia que, fundada en motivos do salud, ha presen
tado del cargo de Promotor fiscal de Herrera del Duque 
para que fué nombrado por Real orden de29 de Setiembre 
último; disponiendo vuelva á la situación de cesante en 
que se encontraba, y sin perjuicio de poder volverá la car
rera si lo solicitare después de restablecido.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Vicente Lorente y Esteban, cesante de la Promotoría de 
Sacedon.

Méritos y servicios de D. Vicente Lorente y Estébcm.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Setiembre de 

1862, habiendo ejercido la profesión en Alustante dos años y 
medio.

En 10 de Febrero de 1865 fué nombrado para la Promoto
ría fiscal de Sacedon, de entrada, de la que se posesionó en 6 de 
Marzo siguiente.

En 28 de Mayo del mismo año trasladado á su instancia á 
la de Pastrana.

En 26 de Octubre de 1866 á la de Sacedon.
En 27 de Junio de 1867 cesante por supresión del Juzgado;
Solicitó volver á la carrera.
En id. id. Trasladando á su instancia á la de Muros, 

de entrada, á D. Rafael Ageitos, que sirve la de Cam
bados, y ,

En id. id. A la de Cambados, en igual forma, á D. José 
García Gallego, que desempeña la de Muros.

En id. id. Declarando cesante por no presentación, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Ricardo 
Fernandez Prat, Promotor fiscal electo de Marbella.

En id. id. Trasladando á su instancia á esta Promoto
ría, de entrada, á D. José Rodríguez Galdeano, que sirve 
la de Alburquerque.

En id. id. Admitiendo á D. Pedro Sánchez Cortina, 
Promotor fiscal electo de Yiella, la renuncia que ha hecho 
del expresado cargo; disponiendo vuelva á la situación de 
cesante en que se encontraba.

En id. id. Admitiendo á D. Celestino Miguel y Dehesa 
la renuncia que, fundada en motivos de salud, ha presen
tado del cargo de Promotor fiscal de Roa, para el que fué 
nombrado en 20 de Setiembre último; y disponer vuelva á 
la situación de cesante en que se encontraba, sin perjuicio 
de poder volver á la carrera si nuevamente lo solicitare 
desapareciendo la causa que motiva su renuncia.

En id. id. Admitiendo en igual forma y sin perjuicio 
á D. José María Roveres y Tomasí la renuncia que, funda
da también en motivos de salud, ha hecho de la Promoto
ría fiscal de Urgel, para que se le nombró en 3a misma 
fecha.

En id. id. Admitiendo también sin perjuicio la . que 
por iguales motivos ha presentado D. Antonio Fidalgo y 
Sánchez Ocaña de la de S o rt, para que fué nombrado 
igualmente por Real orden de 29 de Setiembre último.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

Dirección general de la Denda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 7 del actual, de once de la 
mañana á dos de la larde, el importe de las facturas de cupo
nes de bonos del Tesoro ele la primera emisión y vencimiento 
de 30 de Junio de 1877, señaladas con los números 1.487 al 
Í.498 de presentación.

Madrid 2 de Noviembre de 1877.—E1 Secretario, Santiago 
Ballester®s.=Y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.
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M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R . — P O N T O N  T R I N I D A D .

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa  Isabel de Fernando Póo durante el presente mes.

MÁQUINA. ENTRAD AS. SALIDAS.
N O M B R E S  , • N O M B R E S  ■ . ~___________________ ^ _____________Cano- fonela- - = -■_______  ___  .---     ,------

* su clase. Nación. Tripulación,
de los buques. de los Comandantes. Su clase. Fĉ raZq0f  n8S* Dias. Procedencia. Dias. Destinos.

* 1 

BE GUERRA.

H. B .a M. Danac  C orbeta   C. I. Child P u rv is ...................... I n g l e s a . . . .  » H é lice   » 13 » l % B o n n y   11 De la m ar.
P ioner...................... .. C a ñ o n e ro . . . .  » Idem   « I R u e d a s   * 6 » I % Id e m   8 Idem.
S u w allo w .. . . . . . . . .  C o rb e ta .. . . . .  John B. Y varrcn........................  Id e m   109 H é lic e   160 3 » 4 Cabo C osta   6 Idem .
S e a g u ll........................ Id e m ................ Marcoel A lerón ..........................  I d e m   90 Id e m   » 3 » 6 B o n n y . . . ............  7 Idem.
A v o n ............................ Idem .................  R e p p l . . . . . . ................................. Id e m   73 Id e m   1£0 3 » 6 A cra ............  11 Idem.
B oxer................... . Id e m ...............  A. L. A. A m igthon ...................  Id e m   » I d e m   » 4 » 7 L o a n d a ____ . . . .  11 Idem .
In d u s try ...................... I d e m . . . . . . . .  R. Le D iger..................................  Id e m   164 I d e m .............  40 3 8 A cre  14 Idem .
Suw allow .................... Id e m ...............  John  B. W a rre n ........................ Id e m   109 I d e m   160 3 » 9 A m bas B a h ía s . . 18 Idem.
A c tiv e .........................  F ra g a ta   Su llivan  C. B..............................  I d e m . .   403 Idem   » 10 » 16 H ig e r .  18 Idem.
P ro sp erid ad ...............  G o le ta .   1). E n riq u e  C herequ irne   E sp añ o la ... 74 íd e m ............  80 % » » ,, 13 Tenerife.
In d u s try ...................... C o rbe ta   R. Le D ig e r................................. I n g l e s a . , . .  164 I d e m   40 3 » 18 A m bas B ah ía s . .  %í A la m a r .
Id e m ............................. Id e m ................ Idem ...............................................  Id e m   164 [ I d e m   40 i 3 » £5 A cra  » »
A von   .................. I d e m .   R eppl.............................................  Id e m   73 I d e m   120 3 » 29 R io Iiu m  . . . . . .  » »
H. B. D a n a c . ,   Id e m    C. J. Child P u rv is ....................  Id e m   » I d e m . . . . . .  » 12 » 29 Id e m .................... . » »
B oxer............................ Id e m ...............  A. L. A. A m ig thon .  .............  I d e m   » Id e m   » 4 » 29 Id e m ........... » »
P ioner..........................  Cañonero  » Id e m   » R u e d a s . . . .  » 6 » 30 Id e m   » i »

MERCANTES.

Jan e tte .....................G oleta  Charles M inando  ....................  I n g l e s a . . . .  7 » » » 177 1 E lovey   23 Elovey.
Loanda . _____ _____  V a p o r    C harles A m ilth o n .  .............  Id e m   45 H é lice .......... 300 * 1.860 5 E u ro p a   5 Calabar.
E xel  ____ _ B e rg a n tin .. . .  R . H. P ro n t  ............. .. Id e m   11 " » » » 740 9 R io N ig e r   27 Cabo Verde.
C o r is e o ..    V apor.. . . . . . !  John G riffth s  ...................  Id e m   46 H é lice .........  300 » 1.860 . 12 L iv erp o o l  12 Calabar.
P h a b e  ...........  P a ile b o t ¡ John ü rg ills .   --------- ----------  Id e m    6 » » » 15 13 C a la b a r .. .  ___  14 R ebles.
E lm in a   ------- V apor.  M. Sim ondo ..........................  Id e m   46 H é lice .........  200 » 1.833 13 E u r o p a .   14 Europa.
Jane S a m s.................. B r ik -b a re a ...  M o n   .............................  Id e m   10 »  » » 460 16 C ardiff  » »
C o r is e o ... ,.................. V a p o r   John G riffth s  .................... Id em   46 H é lic e .........  300 » 1.860 18 C alab ar  18 E uropa.
R oquelle .....................  I d e m . ,   N. P erch a rt..................................  I d e m .   41 » 200 » 1.283 18 Gabon  19 Idem .
P h a b e ........................... Pailebot  Jhon O rgill ............... ....... ......... I d e m . . . . . .  6 H é lic e .........  » .» 15 18 B u b is    24 R ubies.
E m ili............................  B a la n d ra . . . . .  Sim ondo C o llin s   --------. Id e m   7 » » » 20 21 C a la b a r . . . .   22 C alabar.
A m b rizz ......................  V a p o r..  S. D. W ilk in ................................ Id e m   47 H é lic e .. . .  500 » 1.573 22 E u ro p a .................  22 Idem .
A d a ............................... B a la n d ra .. . . .  Y o k o .. . .........................................  Id e m   6 » » » 10 22 B a ta n g a   24 Gilif.
V o lta ............................  V apor   W illiam  Sim er  .............  Id e m   46 H é lic e .------ 300 » 1.084 26 E u r o p a . .   26 C alabar.
E m ili . ..........................  B aland ra   Señando Collins........................ Id e m   5 » » » 20 30 R ub ies...................  » ■ »
E sca lte rin a .................  B e rg a n tín . . . .  A. M. S u lan d ri............................. G riega  11 » » » 740 16 S u w a n te   » »
A d a ..............................  B a lan d ra   Yoko...............................................  In g le s a   6 ■ » » » 10 31 G ilif......................  » »

B ah ía  de S an ta  Isabel de Fernando  Póo 31 de Agosto de 1877.==E1 C apitán  del puerto , Carlos R epallo .= V .° B .°= A le jan d ro  A rias Salgado.

MINISTERIO DE FOMENTO- 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.
Estado del 'precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Setiembre de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

n n m T t v m i „  TRIGO. CEGADA. C E S T E R O - M I Z .  GARBANZOS. ARROZ. A CEITE. TINO. AGUARDIENTE CARNERO. TACA. TO CISO . D E TRIGO. DE CEBADA.PROVINCIAS.   __ _                    _ ___ ________
HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO» RILÓGRAMO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO.

P tas.C én ts . Ptas. Cents. P ta s .C én ts . P ta s .C én ts . Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Plan. Cénts. . Pías. Cénts. P ta s .C én ts . P ta s .C én ts . P ta s .C én ts . P ta s .C én ts .

Alara.......................................  20*43 10*86 » 17*33 0*88 0*69 | 1*24 0*49 1*12 1*17 1*18 1*64 0*05 0*04
Albacete.................................  21*40 9*56 13*49 14*55 0*86 0*51 1*13 0*23 0*69 1*11 1*09 1*93 0*04 0*04
Alicante..................................  25*33 12*59 15*23 17*37 0*66 0*52 1*32 0*32 0*88 1*32 1*80 1*86 0*06 0*06
Almería...................................  26*59 13*05 16*66 17*02 0*50 0*52 1*36 0*48 *  0*87 0*90 1*06 1*86 0*08 0*08
Avila........................................ 18*54 8*91 10*60 » 0*55 0*64 1*36 0*41 &  0*89 0*98 1*24 1*95 0*04 0*04
Badajoz................................ ... 19*35 8*08 12*34 » 0*42 0*66 1*41 0*39 1*14 1*16 1*50 2*31 0*05 0*05
Barcelona................................  25*02 12*63 16*81 16*77 0*60 0*60 1*25 0*26 0*86 1*66 1*57 1*77 0*10 0*09
Búrgos.....................................  17*64 9*18 11*49 10*81 0*79 0*60 1*34 0*26 0*64 1*12 1*08 1*60 0*03 0*03
Cáueres....................................  18*12 9*61 10*74 15*74 0*44 0*71 1*36 0*49 1*34 0*80 1*08 1*82 0*04 0*04
C á d iz ................................... 23 01 10*96 » 21*47 0*55 0*59 1*30 0*88 1*29 1*38 1*88 2*77 0*05 0*04
Castellón de la Plana  23*50 12*99 14*96 16*11 0*63 0*55 1*38 0*25 0*64 1*54 1*76 2*15 0*08 0*06
Ciudad-Real...........................  19*22 7*17 10*42 16*21 0*55 0*55 1*14 0*29 0*84 0*90 2*17 2*60 0*04 0*04
Córdoba..................................  19*73 8*28 13*27 16*98 0*32 0*60 0*88 0*45 0*81 1*30 1*56 2*66 0*03 0*03
Coi-uña...................................  24 14*35. 17*44 19*71 1*08 0*66 1*45 0*59 0*78 1*08 1*06 . 1*91 0*09 0*08
Cuenca..................................  17*78 8*80 11*12 » 0*69 0*52 1*14 0*24 0*66 1*18 » 2*51 0*03 0*03
Gerona.................................... 23*77 13*03 15*52 17*70 0*70 0*62 1*20 0*38 1*04 1*55 • 1*43 1*83 0*08 0*07
Granada.................................. 23*18 10*85 14*70 17*26 0*50 0*59 1*05 0*34 0*78 0*99 1*63 1*97 0*04 0*04
Guadalajara. .......................  17*31 8*25 9*91 » 0*70 0*60 1*25 0*27 0*70 1M5 1*41 2 0*03 0*03 .
Guipúzcoa...............................  23*25 12*96 » 17*81 0*99 0*72 1*52 0*61 1*29 2*17 1*25 1*64 0*07 »
Huelva  ...................... 23*95 8*30 13*41 16*54 0*49 0*55 1*07 0*36 1*19 1*31 1**2 2*44 0*05 0*04
Huesca................ ..................  22*43 11*83 17*56 13*58 1*34 0*81 1*23 0*26 0*65 1*54 1*26 2*21 0*06 0*05
Jaén.........................................  21*89 9*58 12*49 18*34 0*55 0*51 1*12 0*30 0*80 : 0*91 1*08 2*10 0*05 0*04
León.................................... .. 18*01 10*65 12*16 . 0*65 0*68 1*29 0*39 0*82 0*87 0*89 2*03 0*05 0*04
Lérida...................................... 24*79 14*43 16*18 17*47 1*53 0*67 1*37 0*32 0*71 1*37 1*18 1*78 0*08 0*08
Logroño...................................  19*55 10*67 12*49 1 3*18 0*95 0*59 1*34 0*26 0*85 1*37 1*32 1*69 «0‘05 0*04
Lugo......................................... 22*13 15*95 16*21 15*83 0*93 0*68 1*45 0*47 0*80 0*68 0*81 1*67 0*09 0*08
Madrid....................................  18*50 8*61 9*27 » 0*60 0*61 1*20 0*32 0*75 1*32 1*36 " 2 0*04 0*03
Málaga....................................  23*13 10*21 . 16*35 0*46 0*51 0*92 0*44 0*99 1*33 1*64 2*30 0*07 0*05
Murcia......................................  25*72 11*79 14*96 14*59 0*59 0*52 1*25 0*34 0*78 1*18 1*67 1*75 0*05 0*05
Navarra.................................... 19*19 9*14 8*35 14*25 0 81 0*58 1*27 0*28 0*75 1*61 1*40 1*78 0*04 0*04
Orense...................................... 21*73 14*18 15*15 14*12 0*67 0*66 1*42 0*31 0*79 0*63 0*84 1*74 0*06 0*05
Oviedo ..........................  23*99 15*58 15*09 17 1*07 0*87 1*52 0*88 1*13 1*07 1*25 2*12 0*11 0*12
Falencia.................................  19*69 9*59 11*92 » 0*98 0*69 1*39 0*33 0*79 0*88 0*95 1*93 0*04 0*04
Pontevedra.............................  26*35 20*67 15*70 13*61 0*93 0*68 1*36 0*42 0*78 0*66 0*82 1*62 0*12 0*21
Salamanca.............................. 18*27 9*32 -11*13 » 0*53 0*70 1*22 0*28 0*77 1*02 -1*06 1*92 0*03 0*04
Santander...............................  23*75 15*24 13*41 20*31 0*97 0*69 . 1*30 0*46 0*3-1 1*10 1*13 2*15 0*10 0*07
Ser-ovia................................... 16*72 7*69 9*87 » 0*70 0*63 1*74 0*35 0*94 1*07 ‘ 1*11 1*58 0*03 0*04
Sevilla....................................  21*47 9*45 10*81 14*84 0*35 0*41 0*89 0*49 0*89 1*06 1*40 2*16 0*06 0*05
Soria.......................................  16*92 9*09 9*79 » 0*78 0*62 1*20 0*24 0*78 ' 1*31 1*28 2*13 0*04 0*04
Tarragona..............................  27*18 12*61 12*64 14*04 0*40 0*51 1*31 0*22 0*57 1*59 0-89 1*92 0*08 0*08
Teruel................ ....................  20*21 11*47 1-1*79 11*81 1 0*56 1*25 0*21 0*53 1*50 » 1*94 0*04 0*04
Toledo...................................... 18*36 8*16 9*57 9*50 0*6-1 0*58 1*16 0*35 0*90 1*03 1*21 2*04 0*03 0*03
Valencia  .................... 25*21 12*35 15*06 15*15 0-97 0*57 1*39 0*23 0*7-1 1*36 1*42 1*85 0*07 0*05
Valladolid................................ 48*38 8*18 9*54 . 0*70 0*64 1*17 0*30 0*66 0*94 1*09 1*86 0*04 0*04
Vizcaya................................  22*87 13*37 15*31 -17*20 0*52 0*53 1*44 0*47 1*40 1*08 1*06 1*73 0*07
Zamora....................................  17*69 9*70 -10*48 » 0*67 0*73 1*35 0*22 0*52 0*98 0*9:5 2*09 0*02 0*02
Zaragoza.................................. 20*50 10*02 13*51 12*44 1*10 0*61 -1*33 0*32 0*63 1*63 1*45 2*59 0*05 0*05
Islas Baleares.........................  28*98 13*80 . 18*06 0*60 0*56 1*40 0*30 0*76 1*26 1*17 1*33 0*08 0*10

Piéeia medio en toda España... S 21*57 11*12 12*98 -15*86 0*73 0*61 1*28 0*37 0*85 1*19 1*27 1*98 0*06 0*05
__________________________ i i___________  I__________________________________ ______________________ ___________________________________________________ _
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HECTÓLITRC. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

I

$ Precio máximo.. . . .
* ) TrL in m í n i m n

51*35 Prm i pvonvo
T r ig o . . . Ti‘75 Prih uega . . .  ..................

A ULL bL’ \ L Al i IX •
Guacíala jara. 
Pontevedra.j Precio máximo*. . .  

1 # f Trlpin mínimo . *.
39/a 3 Rcdondela ........................

C e b a d a , 6*36 Paslrana............................ Guadalajara.

M«.dri¿ 37 Octubre de 1877.=E1 Director general, Esteban Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Alicante.

Administración provincial de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 38 de Octubre 

anterior, lie acordado señalar el dia 19 del actual, á las once 
horas de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en el actual año 
económico de la carretera de segundo orden del Alto de las 
Atalayas á Murcia, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 15.793 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 4853 "en mi despacho; ha
llándose en la Administración provincial de Fomento, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, arreglándose 
al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta, cada lieitador consignará 
en la Depositaría de fondos provinciales el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, meramente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 17o pesetas, que
dando las demás á voluntad de los iicitadores siempre que no 
bajen de 80 pesetas. :

Es de advertir que es de cuenta del rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme 
con lo dispuesto por Real-orden de £9 de Setiembre de 1876.

Alicante 2 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Joaquín 
de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de este mes, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta, del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año
económico de la carretera de orden d e .. . . .  á . . . . , ,  me
comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con estricta su
jeción á las expresadas condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente, la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete al acopio de materiales.

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £8 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 19 del actual, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año 
económico de la carretera de segundo órden de Silla á Ali
cante, cuyo presupuesto de contrata asciende á 17.335 pesetas 
79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre "de 4853 en mi despacho; ha
llándose en la Administración provincial de Fomento, para 
conocimiento del público, el-presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta, cada lieitador consignará 
en Ja Depositaría de fondos provinciales el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, meramente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción; fijándosela primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Iicitadores siempre que 
no bajen de £0 pesetas.

Es de advertir que es de cuenta del rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme 
con lo dispuesto por Real órden de SO de Setiembre de 1876.

Alicante 3 de Noviembre de 1877.==E1 Gobernador, Joaquín 
de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha.* de este mes, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual añe
económico de la carretera d e .  órden de  á   , me
comprometo á tornar á mi cargo este servicio, con estricta su
jeción á las expresadas condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechad? 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 36 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 19 del actual, á las onc( 
horas de la mañana, para la adjudicación en pública subash 
del acopio de materiales para la conservación en el actual añ( 
económico de la carretera de tercer órden do Gocen tai na i 
IJénia, cuyo presupuesto de contrata asciende á la eantidac 
de 6.783 pesetas 79 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos en 11 
instrucción de 18 de Noviembre do 1853 en mi despache; ha
llándose en la Administración provincial de Fomento, para co

nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta, cada lieitador consignará 
en la Depositaría de fondos provinciales el 4 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, meramente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad cíe los Iicitadores siempre que 
no bajen de 30 pesetas.

Es. de advertir que es de cuenta del rematante el pago de 
la inserción clel anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conformo 
con lo dispuesto por Real órden de 20 do Setiembre de 1876.

Alicante 2 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Joa- 
quin de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado clel anuncio publicado

con fecha.. . . .  de este mes, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año
económico de la carretera de  órden de . . . . .  á    me
comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con estricta su
jeción á las expresadas condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por Rual orden de 36 de Octubre 
anterior, he acordado señalar el dia 19 del actual, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de materiales para la conservación en el actual año econó
mico de la,carretera de segundo órden de Játiva á Alicante, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 19.936 
pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1853 en mi despacho; ha
llándose en la Administración provincial de Fomento, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas. ‘

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta, cada lieitador consignará 
en la Depositaría de fondos provinciales el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de pro
posición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, meramente entre los autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los Iicitadores siempre que no 
bajen de 30 pesetas.
%  Es de advertir que es de cuenta del rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme 
con lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiembre de 1876.

Alicante 3 de Noviembre de d877.=El Gobernador, Joaquín 
de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de este mes, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año
económico de la carretera de órden ele á  , me
comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con estricta su
jeción á las expresadas condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; ad virtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 36 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 19 del actual, á las once ho
ras de- la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en el actual año 
económico de la carretera de tercer órden de Alcoy á Ycela, 
cuyo presupuesto * de contrata asciende á 5.516 pesetas 87 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en Ja 
instrucción do 18 de Noviembre de 1853 en mi despacho; ha
llándose en la Administración provincial de Fommto, pera co 
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada licitad®!* consignará 
en la Depositaría de fondos provinciales el 1 por 100 del presu
puesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más propommenes guales, 
se celebrará en el acto, rneramen‘.e entre su animen o c se
gunda licitación abierta en los términos pivm * ¡8 j7or .a ci
tada instrucción; lijándose la primera puja en ~« v  C"c* ' '> (i ;G~ 
dando las demás á voluntad de los ludir; dores siempre que no 
bajen de 30 per-mies.

Es de advertir que es cíe cuenta del rematante oí pago de

la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme 
con lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiembre de 1876.

Alicante 3 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Joaquín 
de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de este mes, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año
económico de la carretera de . . . . .  órden de   á  , me
comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con estricta su
jeción á las expresadas condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; ad virtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por Real urden de 36 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 19 del actual, á las once 
horas de la mañana, para la, adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en el actuad año 
económico de la carretera de NovcJda á Torrevieja, cuyo pre
supuesto ele contrata asciende á 10.036 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1853 en mi despacho; ha
llándose en la Administración provincial de Fomento, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada lieitador consignará en 
la Depositaría de fondos provinciales el 1 por 100 del presu
puesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acredito haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, meramente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad do los Iicitadores siempre que 
no bajen de 30 pesetas.

Es de advertir que es de cuenta del rematante el pago de la 
inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conlorme con 
lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiembre de 9876.

Alicante 3 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Joaquín 
de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de este mes, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subas!a del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año
económico de la carretera de órden de . . . . .  á . . . . . ,  me
comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con estricta su
jeción á las expresadas condiciones, por la cantidad do........

(Aquí la preposición (pao so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete ai acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Gobierno de la provínola de Hadrid.
Jnnia auxiliar de cárceles.

.Habiéndose hecho un donativo á favor de los presos y pro
sas pobres de las cárceles de esta capital por los señores tes
tamentarios del Excmó. Sr. D. Antonio Ibarrola y Echegu- 
ren (Q. E. P. 1).), consistente en 000 mantas y ¿77 varas de lienzo 
fuerte de algodón para camisas, la Junta, en justo testimonio 
de gratitud, acordó en sesión celebrada en el dia de ayer se 
haga público por medio de los periódicos oficiales este acto de 
caridad en pro de los desgraciados que se encuentran en los 
establecimientos que están á cargo de la misma.

Madrid 31 de Octubre de 1.877.—El Vicepresidente interino, 
José Ruiz de Quevedo.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falla de franqueo el dia 3 de Fovm'rnbre.
Núrn. 43 Anselmo Arqués.—Murcia.

44 Ambrosio Arana.—Llodio.
45 Antonino Gambres. --Requena.
46 Carolina Rodrigo.—Valencia.
47 Director del Manicomio de Léganos.
48 Estéban Alvaro:.— Valladolid.
49 Gabriel Pacheco.—La Solana.
50 Isidoro López.—Granada.
51 José Carrera.—Toledo.
53 Juan J. Ortega.—Valdepeñas.

; 53 José Collado.-—Cálemela.
54 José A. Aj i bes.—Avila.

1 55 Justa Pardo.—Durguillos.
56 J. Carrillo.—Abarán.
57 Mariano Marín.—Zaragoza.
58 Mariano Ombría.—Logroño.
o9 María A. Alonso.—Lairoso.
u0 Manuel Menead ez.—Huesear.
Gi María G. Castro.—Segovia.
63 Nica ció Tajo aera.—Ferrol.

{ 08 Paulina Breto>—Grisen.
\ 6- * * obo.—Hinojosa.
’ G ffiespo.—Tetuan de las V.

Medí f ¡mbre de 1877.-—El Adminisiradoiq marta
í Botella.



394 5 Noviembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 309.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d e l Hospital militar de V ito r ia .
La Junta económica del Hospital m ilitar de Vitoria,^debi- j 

damente autorizada, hace saber que no habiendo producido j 
resultado por falta de Imitadores la subasta verificada en 88 f 
de Junio último para contratar por el término de un año la 3 
carne de vaca y el aceito de segunda claso necesario para el \ 
sum inistro del establecimiento, se convoca por medio del ^pre
sente anuncio á una segunda subasta, que tendrá lugar á las 
diez do la m añana del día di de Diciembre próximo en el local 
destinado al efecto en el referido Hospital, donde se hallarán 
de maniíiesto el pliego do condiciones y el de precios lím ites, 
que se lijará y publicará con ocho dias de anticipación al del 
rem ate.

Los Interesados presentarán sus proposiciones por escrito 
y  en pliegos cerrados hasta media hora antes de Ja designada 
para el acto, terminado el cual no so adm itirán más ni podrán 
retirarse las presentadas, sujetándose al modelo que á conti
nuación se inserta, acompañadas del depósito prevenido en la 
condición 4.a del mencionado pliego.

Vitoria 8 de Noviembre de 1877.=HPor acuerdo de la Junta, 
el Vocal Secretario, Victorino Novoa.—VA B.°-=E1 Director, 
Francisco Leerán.

Modelo de proposición.
Deberá redactarse en papel del sello 9.° y con el sello del 

impuesto do guerra de 10 cóntimoi.
D. F. de T., vecino de    domiciliado e n . . . . . ,  enterado

del anuncio inserto en  (el periódico oficial que sea), cor
respondiente al d ia  del m es del año actual, y del
pliego de condiciones y precios límites para Ja subasta de la 
caí nc ib' vaca y del a< e 'L  di -ep und i clase necesarios para el 
su n i r u s t r o d w i I los pita! m i 1 i 1 1 r ut Y i b a I a j o r el té rm i no de 
mi ño, mj compromete a en tiesar bajo las condiciones del 
elle di pingo Ja eatme iF \rioa ó el aeub de segunda clase, ó
Jos di o, ai t'culos ú Ja ve/ al ] ¡ario de ........

(Aqru se expresará cu letra el preho de cada kilogramo de 
carne de vaca ó di e.idn litro di aceite de segunda clase en 
pesetas y céntimos. En garantía do lo que acompaña la carta 
de pago por valor d e   pesetas, según previene la condi
ción 4.a del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento de Ileal orden de 88 de Agosto último, y 

en virtud do acuerdo de esta corporación del dia-de hoy, se 
anuncia á pública, licitación ante la m ism a, para las doce y 
media del lo  de Diciembre próximo, la subasta clel sum inistro 
de los efectos de talabartería que durante dos años sean nece
sarios en el Arsenal de este Departamento, bajo el pliego de 
condiciones, modelo de proposición y precios tipos de los 
mismos que á continuación se insertan, y se hallarán  ele m a
nifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Depar
tamento hasta la referida hora, en que dará principio el acto.

Lo que so anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 80 de Octubre de 1877.=E1 Secretorio, Gabriel P ita  
daV ciga.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Pliego de 
condiciones bajo las cuales se- saca á pública subasta el su
m inistro de los efectos de talabartería á continuación ex
presados, que se necesitan por el térm ino de dos amos en el A r 
senal de este Departamento.

CO NDICIONES E S P E  CIA L E / .

4.a Todos los efectos tendrán las dimensiones que se deta
llan en las tablas correspondientes, y se sujetarán en su cons
trucción y mano de obra, aun en los más minuciosos detalles, 
á los modelos que existirán en el almacén de reconocimientos 
del Arsenal.

8.a Los curtidos que se empleen en la construcción no de
berán tener marceas, faltas en la ñor ni agujeros.

3.a Las clases de curtidos y géneros de los que deben em
plearse en cada uno do los efectos que se construyan serán 
los siguientes:

Correajes completos de carabina rayada.
Cartuchería.—Becerro de 3 á 3 y medio m ilímetros grueso, 

á excepción de Ja lapa, que será de suela de 3 y medio á 4 
milímetros.

Pistonera.—Becerro de 3 á 3 y medio id.
Porta-vaina.—Idcm Id.
Cinturón.—Idem de 4 á 4 y medio id.
Vaina de la bayoneta,—Suela de 3 á 3 y medio id.

Correajes completos de fusil liemingion.
Cartucheras, porta-vainas y cinturones.—Iguales curtidos 

que el anterior correaje.
Bolsas de municiones.—Becerro de 4 milímetros.

Correajes completos de reiuolver y sable.
Cartuchera y cinturón.—Iguales curtidos que el anterior 

correaje.
Poría-rew olver.—Becerro de 2 milímetros, 
ídern-sabíe.—Idem do 3 á  3 y medio id.
Vaina id.—Suela do 3 a 3 y medio id.

Correajes completos de rewolver y cuchillo. •
Cartuchera, porta-rcwoívcr y cinturón.—Iguales curtidos 

que el anterior correaje.
Porta-cuchillo.—Becerro de 3 á 3 y medio milímetros.
Vaina de id.—Suela de 3 á 3 y medio id.

Correajes completos de rewolver y luid vuela.
Cartuchera^porta-rew olver y cinturón.—Iguales curtidos 

que en el anterior correaje.
P orta -ha chuela.—Becerro de £ á 3 milímetros.

Porta-carabina.
Decerro de 3 á 3 y medio milímetros.

Balde de cuero.
Suela de o á o y medio milímetros.

Cacerina.
Cuerpo, tapa y fondo, buela de 3 y medio á 4 milímetros. 
Forro interior del cuerpo.—Idem de 8 id.
Idem de la  tapa y fondo.—Idem de uno id.

Cu a rd a-ca rindió s.
Cuerpo, tapa y fondo.—Suela do 3 y medio á 4 milímetros. 
Correas de suspensión, guia y demás accesorios.—Becerro 

de ó j  medio a 4 id.

Correas para aparatos motores.
Cuero curtido y engrasado de 4 ó 5 milímetros.
Idem blanco para la costura de 8 á 3 id.

4.a No se adm itirá costura alguna en los correajes expre
sados, como tampoco cacerinas y guarda-cartuchos, verificán
dose la sujeción de las diferentes partes de que se componen 
tan sólo por medio de remaches de cobre estañados, cuyas di
mensiones serán las siguientes:

Milímetros.
Para toda clase de correajes y porta-carabinas. *

Diámetro de la cabeza  .................................... 4*5
Grueso de la id . . . . .  . .̂..................    0‘8
Longitud total del espigo.. ..................................  8
Longitud de la parte cilindrica  ......... - ............ 6‘5
Idem del extremo del.j0fispi.go   .......................  8
Diámetro exterior de í& an illa ........................   6 ‘5
Idem in terior..........................    &
Grueso de la id .   -----*,••*;.....................................  ^
Diámetro de la parte cilindrica.................................  $

Para baldes de cuero y guarda-cartuchos.
Diámetro de la cabeza.......................... - .................... 9‘5
Grueso do la id  ................................................  4£5
Longitud total doqcspigo............................................ 9
Idem de la parte cilindrica . . . .................................  J
Idem del extremo del espigo  ..................... 3
Diámetro exterior de la an illa .................................  40
Idem del in te r io r . .............................................. 4
Grueso..............................        4‘®

Para las correas de trasmisión .
Diámetro de la cabeza.....................................*........  48*5
Grueso  ...................*..........................   &
Longitud to ta l  ...............................  44‘5
Idem de la parte c ilin d rica ........................................ 7
Idem del extremo del esp igo . .............................  3
Diámetro exterior de la anilla   . 40
Idem in te r io r    * * 4
G rueso  ..............     4‘ú

5B Todos los anteriores efectos, á excepción d© las correas 
para aparatos motores, deberán presentarse teñidos de negro, 
con un brillo uniforme, limpio y permanente.

Dimensiones que deberán tener los efectos expresados:

c o r r e a j e  c o m p l e t o  d e  c a r a b i n a  r a y a d a . Milímetros. Unidad.
Cartuchera. ’

A ltura exterior de la caja por la cara
a n te r io r ......................................................  60 »

Largo de dicha cara.. .  . . ..........................   470 »
A ltura exterior de la caja por la cara la

teral .............  ̂    78 *
Ancho de la m ism a.....................................  , 48 »
Sagita del arco que term ina esta cara

por su parte superio r...  .............................. 40 »
Longitud de la arista inferior de la cara

posterior..............................      470 »
Idem de la tapa ..  ......................   480 »
Ancho de la m ism a .......................   480 »
Longitud del francalete............ ......... . . . .  86.. »

Cartuchería.
Mayor ancho del franca lo te;     .........., , 30 »
Idem del extremo que va sujeto á la tapa, 48 »
Idem p .ra  el extremo opuesto................... 8 . *
Distancia del extremo del ojal al extre

mo despuntado............................................   36 »
Longitud de la parte despuntada  .................  30 »
P arte saliente desde el canto á la ta p a . . 64 »
Descuello del boton metálico para el

francalete..............................................   40 *
Longitud del puente por su parte supe

rior  • • •.•,.........  *
La caja de hoja de lata que está con

tenida en la de cuero tiene igualds di
mensiones que esta, disminuyendo el es
pesor de aquel, y está dividida en dos 
compartimientos á la m itad de su lon
gitud.  ̂ 0

El número de remaches sera el si
guiente:
Por cada cara la teral    44 »
Para la sujeción de la ta p a .......................  45 »
Para la del puente   . . . . . . .  » 44
Para la del francalete   ........ . .  » 4

Pistonera.
Longitud de la parte superior a el re

ceptor        90 »
Altura de la id ......................... _...................  80 »
Rádio del arco que lo term ina por su

parte inferior.............................................  00 *
Ancho de la misma por la parte corres

pondiente al g ir o   400 »
Longitud de la tap a    60 »
Idem del francalete    85 »
Ancho del m ism o....................    88 »
Descuello del boton    40 »
Ancho de la parte superior del puente 

para sujetar la pistonera al cinturón. 48 »
Idem de la parte superior del m ism o .. 38 »
Número de remaches de la cara anterior 

del receptor á la b a n d a . ; . » . 48
Idem do los que sujetan la cara posterior,

tapa y a s a .....................................  ̂  » 88
Idem de los que sujetan el franca le te .. .  » 4

Porta-bayoneta.
Longitud de la parte correspondiente á

la colocación de la v a in a .    76 »
Ancho de la misma per la parte superior

después de desarro llada.     485 »
Idem de la in ferio r    405 »
Longitud total de la correa que forma el

puente......................................    300 »
La hebilla de metal para sujeción de la 

correa de la bayoneta es cuadrada, con 
los cantos redondos por su parte supe
rior , teniendo una longitud exte
rior de.     83 »

El número de remaches será el si
guiente:
Para el cuerpo y sujeción del puente . . .  » 8
P ara reforzar el i d .     » 3
P ara sujetar la correa que contiene la 

h e b i l la . . . ,  . » 4

Mili na etros. Unida d.

Cinturón.
Longitud.......................................................... 400 »
Ancho...............................   44 »
Idem en el extremo opuesto de la hebilla. 30 »
Número de ojetes   » 6
Distancia de uno á otro, medida por la

de sus centros   35 »
Idem del centro del prim er ojete al ex

tremo despuntado  60 »
Longitud interior de la h e b illa ..  t . .  46 »
Latitud id. id   30 »
G rueso........................    4 »
Número de remaches para la sujeción de 

la hebilla al c in tu ró n       » 5

Vaina de bayoneta.
Longitud to ta l   .......................  605 »
Idem hasta principio de la contera me

tálica    485 »
Ancho en este punto después de desarro

llada la v a in a    38 »
Idem á la boca-vaina después de id . . . , . . 78 »
Longitud de la abrazadera........................ .  85 »
Idem ele la parte saliente del francalete. 90 »
Ancho del m ism o  , „ 45 »
Longitud del puente de i d .    ......  45 »
Número de ojetes .   » 3
Distancia entre sus centros  15 »
Idem del inferior al extremo del des

punte     44 . »
Número de remaches que cierran la

vaina................ .. ......................... .. » 89
Idem para la sujeción del fran ca le te .. . .  » 4
Idem para refuerzo de la abrazadera.. . ,  » 1

C O R R E A JE S COMPLETOS DE C A R A B IN A  
R EM IN G TO N .

Cartuchera, cinturón y porta-bayoneta.
Las mismas dimensiones que las ex

presadas.

Vaina de la bayoneta.
Longitud to ta l   .......................................... • 570 »
Idem hasta principio de la contera me

tá lica .................. . . . . . . ............................. 390
Idem de la ab razadera ...............................  85 »
Idem de la parte saliente del francalete . 90 »
Ancho del m ism o.......................................... 45 »
Longitud del despunte  ........... . 44 »
Número de ojetes    » ' 3
Distancia entre sus centros.........................  45 »
Idem del inferior al extremo del des

punte       44 »
Número de remaches que cierran la

vaina -■«.........       . » 34
Idem para la sujeción del francalete. . . .  • » A
Idem para refuerzo de la abrazadera ... .  » 4

Bolsa de municiones con bandolera.
A ltura de las caras anterior y posterior. 475 »
Ancho de las mismas en su parte su

perior    494 ^
Idem á la altura del b o to n   846 »
Rádio de curvatura en cada una de sus

ca ras  ......................................................... 60 »
A ltura de la ta p a  .................................  405 »
Longitud de la misma........................... 800 >»
Ancho de la banda que forman los tém

panos y fondo de la bolsa...............................   85 » ■
Longitud del francalete     446 »
Ancho mayor del m ism o.................................   40 . »
Longitud que el francalete sobresale de

la tapa     400 »
Número de ojales del francalete. . . . . . . .  » . »
Longitud que presenta la correa de la -

bandolera que contiene la hebilla . . . .  » »
Idem de la otra correa de dicha bando

lera    .................................................... 835 »
Ancho de cada una de e l la s ..  .................  » »
Longitud exterior de un lado cualquiera

de la h e b illa    40 »
Número de ojetes de la c o rrea .   ......... » 10
Distancia entre sus centros  30 » ,
Idem del prim er ojete al extremo de la

correa .............................................     90 »
Longitud de un lado cualquiera del 

puente para sujeción de la bolsa al cin
tu r ó n ., ................................................       86 »

Número de remaches para sujeción de 
los témpanos y fondos de cada una do 
las caras posterior y a n te r io r .. . . . . . . .  » 49

Idem de id. para id. dé la  tapa, correas y
puente............................................... .. » 86 .

Idem para id. de la h eb illa     - » 6
Idem para la id. del fran ca le te . ........... » 6

C O RR EA JE COMPLETO DE R E W O L V E R
Y SA B L E .

Cartuchera.
A ltura inferior de la caja por la cara an

te r io r        86 »
Longitud de dicha cara •  . 86 »
A ltura exterior de la caja por sus caras

la te ra le s ..   38 »
Ancho de e s ta s .................................   30 »
Sagita del arco que las term ina por su

parte superior     4 *
Rádio de este arco  .................................  85 »
A ltura de la tapa, comprendiendo la

parte posterior de la ca ja» .  405 »
Longitud de dicha tapa. .  ..................... 408 »
Idem de la tapa in te rio r .............................  78 »
A ltura del p u e n te ..........................    56 »
Longitud en su parte superior.................  46 »
Idem Qii la in fe r io r ..........................   38 »
Idem del franca le te . .........................  70 »
Ancho del m ism o.  .................................... 45 »
P arte saliente de dicho francalete, á par

tir  del canto de la tapa  49 »
Diámetro interior de los tubos de hoja 

de lata para colocación de los cartu 
chos  43 »

Número de estos tubos................ » 48
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Milímetros. Unidad.

Número de remaches que cierra]! la caja
y sujeción do las ta pas .. . , ............................ » 46

Idem del puente................................................  » 4
Idem del francalete....................................... - » 4

Cini-uron.
Las mismas dimensiones que el ante

rior correaje.

Poria-rewolver. ,
Diámetro interior de la parte in ferior... 10 »
Longitud de la parte del receptor en que

van colocados los remaches  $35 »
Idem de la parte opuesta, . . . . . . . . . . . . . .  -50 »
Idem del francalete    108 " »
Parte saliente del mismo, á partir del

canto de la tapa .......................    80 »
Longitud de su parte despuntada.. . . . . .  $5 »
Idem de la correa que forma el puente..  104* »
Ancho que corresponde al centro de la

mitad de su longitud.    3o »
Número de remaches que sujetan los

fondos del receptor.    » 7
Idem que cierran el receptácu lo ... . . . . .  » £5
Idem de sujeción del puente    » 8
Idem para id. del francalete á la tapa ... » 1

Porta-salle.
Altura de la cara anterior   -108 * »
Idem de la posterior, comprendiendo el

puente.....................................   $$0 »
Hádio de los arcos con que están termi

nados los cantos laterales   115 »'
Longitud del canto superior del receptor. 90 »
Idem del in fe r io r . .................   81- »
Idem del oj ah    ............    3$ »
Ancho del m ism o ............    10 »
Número de remaches que sujetan la cara

anterior á la posterior   » S9
Idem de los que cierran el puente,...  » 4

Vaina, de sable.
Longitud to ta l.. ............... ................ .  710 »
Idem de la contera metálica por la jaarte

del canto................      60 »
Idem por la del f i l o .  ................. ...... 105 ■»
Ancho exterior de la vaina en este punto.- 34 »
Idem exterior en su boca  ...............................  42 »'
Longitud del gancho  ........................ 4 »
Ancho en su parte superior. ...........  40 » ■
Longitud de su pió  .....................  £0 »
Distancia de la parte superior del gancho

á la boca-vaina ........................   34 »
Número de rem aches  ........................   » 43

Cor Aon para rewolvtr.
Es tejido de cuatro tiras d‘e becerro 

negro de, cuatro milímetros de ancho 
cada una.
L on gitu d   ..................................    4.960 »
Altura de la corredera.       4$ »

CORREAJE COMPLETO DE REW OLVER,
Y CUCHILLO.

Cartuchera, porta-reivoher, cor Aon para 
rewGlver y cinturón.

Iguales dimensiones que las del ante
rior correaje.

Porta-cuchillo.
Longitud correspondiente á la colación 

de la vaina por su parte anterior.. . . .  78 »
Idem por la posterior      70 »
Ancho de la misma por su parte supe

rior después de desarrollada  450 »
Idem de la in ferior. ...........-   -i$6 »
Longitud total de la correa que forma el

puente   .....................................   340 »
Ancho de dicha correa     45 • »
Longitud total del francalete.....................  480 »
Longitud de su parte saliente.  ........., .  : 104 »
Ancho de dicho francalete    16 »
Distancia del centro del ojal á la parte

superior del receptor     £6 »
Ancho del o ja l .   ________   3 »
Longitud del m ism o ..................    24 » .
Idem en el extremo despuntado   8 »

El número de remaches será el si
guiente:
Para el receptor y sujeción del pu en te .. » 7
Para refuerzo del puente....................... » 3
Para sujeción del francalete. ......... » 4

Vaina del cuchillo.

Longitud to ta l    $80 »
Idem hasta principio de la contera me

tálica      490 »
Ancho exterior de la vaina en este punto. 3$ »
Idem de la parte inferior de la boca-vaina

m etálica    38 »
Longitud de esta    5$ »
Lado mayor de la m ism a  34 »
Idem m enor    8 »
Longitud exterior del asa de la boca-

vaina....................     $$ »
Idem in terior    46 »
Altura exterior...................................... , . . .  9 »
Distancia á que se coloca del canto su

perior de la boca-vaina    $6 »
Número de remaches  ................... .. » 40

La forma es semejante á la hoja del 
cuchillo que debe contener.

CORREAJE COMPLETO DE REWOLVER
Y HACKUELA.

Cartuchera-, poria-rewolver, cord-on para 
ídem y cinturón.

Iguales dimensiones que el anterior 
correaje.

Milímetros. Unidad.

Porta-h achuela.
Longitud por el canto superior  3$J *
Idem desde el giro hasta la abertura para

el m a n go    113 »
Idem del'eanto superior á la parte infe

rior en dónele descansa el p i c o   3$ *
Idem del arco que forma el alojamiento

de la boca..............   $36
Idenrdesde la parte inferior de este alo

jamiento hasta la abertura para el
m anejo......................................................   65 *

Idem de esta última  65 »
Idem de la tapa........................ . . .   310 »
Esta lleva dos francaletes distantes en

tre s í , de.    $03 »
Longitud del francalete correspondiente

á la boca. .    400 »
Idem del que corresponde al p ico ... . . . . .  75 »
Altura del puente..    70 »
Ancho en su parte superior.  60 »
Idem en la parte in ferior  36 »
Número de remaches que cierran el con-

forjio del receptor    » 40
ídem de los que sujetan el refuerzo oo la

t a p a . . , ............... ............... ...................... - M 4$
Idem para sujeción del puente . . . . . . . . .  » 7
ídem do los que sujetan cada uno de ios !

francaletes.............v . .   » 4

Portad-carabina-.
Longitud total.     4.000 »
Ancho................      . . .  39 »
Longitud de la parte que sujeta...la.he

billa  ................................7 ; . . . $0 »
Distancia de este extremo al primer

o je te      4/0  »
Número de ojetes    » 6
Distancia entre sus centros   $5 »
Idem del primer ojal al extremo opuesto.

á la h e b i l la . . . . . . ...........................  44
Distancia del primero al segundo . . . . . .  450 »
Idem de este ai tercero : ...........   . . 300 »
Longitud exterior de la h eb illa ....  44 »
Idem in terior     36 »
Diámetro de la base del boton........ 44* »
Idem de la cabeza....................................... .. 40 »
A l t u r a . . . . . . . . ......................... o................... 40 »

B A L D E S  DE C U E R O .

Cuerpo del balde.
Altura interior    $37 »
Idem exterior  ............... . . .  ..............................  $55 »
Diámetro interior de la boca.    ................... $$4 »
Idem en fondo. ............ . . . . . . ............... *
Idem exterior en el canto inferior. . . . . .  155 »
Distancia del canto inferior á la cara

superior del fondo  ...................... 48 »
Número de remaches con que se une el

fon d o  ..........................................  » 38
Idem de los que unen la superficie la

teral.       » $3

Zuncho de cobre que sujeta la loca  
del balde.

Ancho total............................................    35 *
Idem de la parte plana...................................   4$ »
Rádio de la parte curva del zuncho  44 »
Número de remaches con que se une el

balde..................    • » 46
Presilla de cobre que sujeta las argolla-s 

del balde.
Altura  ...................  . . . »  68 »
A ncho...............   . . . . . . ..............- *. 3o »
Grueso   .............................................  4*5 »

Milímetros. Unidad.

Número de remaches cmi que se une el
balde.............................................................. » $

Argolla de hierro estañado para Ti mismo.
Altura interior    49 »
Ancho de id         55 »
Grueso      7 »

Aro de hierro estañado.
Rádio interior de su arco.........................   460
Diámetro interior del ojo que forma su

parte superior....................    . 93 »
G rueso  ................................................   9 »

CACE R IN A.

11 e c e p i o r .
Altura interior  78 *
Idem exterior en la cara lateral derecha. 64 »
Idem de la izquierda...................................   70
Longitud interior  76 »
A ncho  gy »

Tapa.
Altura do la tapa por la cara lateral de

recha...............................    ' 60 „
Idem de la. izquierda.......   .......................  bu r

Aldabón.
Longitud total  .....................  go h
Idem de la parte giratoria..............   3o »
Longitud de la orejeta................   40 »
Ancho de la misma en la parte superior. 4 „
Idem en la parte superior de dicha

orejeta .  ..........   40
Ancho inferior de la pieza que lleva di

cha orejeta     45 „
Idem superior...................................    yy * w
Longitud de la ran u ra . ...........    q ,,
Ancho en lapcirte in ferior.......................... {> „
Idem en la superior. . . . . . . .  .................  4, . „
Ancho de la parte inferior de la pieza

que va sujeta ála tapa  22 »
Idem do la parte superior de la misma. 8 »

Bisagra.
L ongitud     24 »
Ancho de cada una de las ramas   46 »

Gancho.
Longitud de la rama larga del g a n d ío .. 85 »
Idem de la id. menor ó chapa  06 >.
Ancho de esta    47 „
Idem de la rama barga del gandío en su

unión con la chapa  $0 »
Rádio del arco con que se termina el ex- 
• tremo opuesto...........................    7 ,,

Chopa de cierre.
L on gitud .........................    yo „
Ancho mayor.............................  8 »
Idem m enor.....................................................  5 „
Longitud del diente......................................  j  5 »
Número de remaches que sujetan el

fon do  .......................... ; ..............
Idem para sujeción del cuerpo del re

ceptor ...........................................................  M ^
Idem para refuerzo del mismo en la parte

superior á la cara anterior. ....... 1. i\
Idem para sujeción de la chapa del gan

cho á la cara posterior.............. » ;>
Idem para id. de la chapa de cierre  » y
Idem para la parte superior de la t apa . . » -18
Idem para id. del aldabón.......................... » 3
ídem para id. de la bisagra......................  » 4

DIMENSIONES EN MíLÍMKTKOS.

r<TT A T) Ti A —C* A 'DrPTTr̂ T̂nC
GUARD i—CARTUCHOS I)E

IT U >XitU A. L/A.JTL X UL/IjlVJkD*

Cuerpo del guarda-cartuchos. 300. 250. 430. 28 c/ai. 22 c/m. 1 . 2. 3. 4 .

Altura total exterior............................ .......... .......... 630 785 650 666 600 5$0 5$G 360 360
Idem in terior .............................. ................................... 595 750 630 606 566 500 500 340 340
Diámetro interior............................................ .............. $30 $40 490 $76 $46 $00 464 460 4$0
Distancia del borde inferior á los extremos de la-

correa de suspensión...............................................
Idem del superior á los centros de las guias de las {J Un tercio de la altura.

cerreas.............................................................................
Número de remaches que cierra la superficie ci

lindrica................................ ....................................... 48 $4 $4 49 48 47 47 4$ 4$
Idem de los que unen el fon do....................... .......... $6 $5 $$ $8 $5 $3 47 47 4$
Idem de los que sujetan el extremo de la correa.. 4 4 4 4 $ $ $ $ %
Idem de los que sujetan cada extremo de la pre

silla ........ ..................................................................... 4 4 4 4 4 i i 4 4
Longitud de esta ............... ............................................ 400 400 400 400 400 400 400 400 400
Mayor ancho........ ............................................ .............. 33 35 35 35 33 35 35 35 35
Menor id.......... ............................ ................................... $5 $5 $5 $5 $5 $5 $5 $5 $6

Tapa,

Altura exterior...... ......................................................... 9$ 80 80 400 80 80 80 80 80
Diámetro interior..................................................... $40 $$0 $00 $86 $40 474 470 430
Ancho de la correa que lleva en su borde............. $5 $5 $5 $5 $5 $5 $5 $5 $5
Número de remaches que la unen á la tapa.......... 46 46 44 46 4$ 4$ 4$ 4$ 9
Longitud del asa desarrollada..................... ............ $30 $$0 $40 $60 220 $40 490 490 470
Menor ancho............................... ................................... 30 30 30 30 30 30 $5 $5 $0
Ancho por los extrem os............................. 220 $40 470 $36 $00 460 450 450 440
Número de remaches que la unen á la tapa, . . . . 2 $ $ $ $ $ $ $ 4

Correa.

Longitud total......................................... .. 4.800 i: .800 4.600 4.800 4.800 4.600 4.600 4.$00 4.800
Ancho............................................................. .................. 35 35 35 35 35 35 35 35 35

6.a Ninguna correa, sea doble ó sencilla, tendrá marca al
guna que perjudique su duración, ni la más pequeña parte de 
ais faldas-do las pieles.

Los empalmes en toda clase de correas serán 450 á $00 mi
límetros de longitud, y el grueso del cuero en los extremos de 
las correas empalmadas de un milímetro, haciéndose el des

baste hasta este grueso gradualmente desde el extremo opuesto 
del empalme.

7.a La longitud de cada tira empalmada en la construcción 
de las correas sencillas 110 deberá ser menor de 4 ‘500 m ilí
metros. ^

En aquellas cuyo ancho 110 exceda de 8$ milímetros, los
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ampalmes irán su je tes  e®n dos costuras que reoasen de los  
extremos de las tiras de 30 á 40 milímetros, y  un Remache en  
cada extremo ¿e los empalmes; aquellas deberán estar dis
puestas de m odo que le instancia de su centra al canto lateral  
de la correa sea de 12  q ip  milímetros, y la del centro de una  
puntada al de la oirá o. i i á 46 m ilím etros,  con la c ircuns
tancie  de que una de . c monte el canto extremo de la tira  
un ambas corduras: n -  a m e c h e s  deberán estar dispuestos de 
m odo que el centro ue caua uno se halle  á la mitad cíe la d is
tancia  de los cantos de la correa y  £5 á 30 m ilím etros del e x 
trem o de las tiras empalmadas.  En aquellas cuyo ancho esté  
comprendido entre 8o y  425 milímetros, los empalmes irán  
sujetos con tres costuras, las dos laterales en la m ism a dis
tancia que las anteriores, y  la central á igual distancia de 
aquellas y  de su m ism a longitud, y  dos remaches colocados á 
ia mitad de la distancia de cada costura lateral y  de la que le 
antecede, y  á la de So á SO m ilím etros del extremo de las tiras 
empalmadas.

Las de 430 milínr-v*' s ue ancho en adelante llevarán cuatro  
costaras para la sujecL-u del em palm e, las ¿os laterales en la  
disposición anterior, y  cada una de las demás al tercio de la  
distancia de aquellas:, y tres remaches al centro do la distancia  
de Las costuras, siendo su distancia el extrem o do las tiras  
empalmadas igual á la de las anteriores.

84 Las correas dobles estarán formadas por dos correas 
íencillas, presen 'r t < < un gi m so de 40 á 42 milímetros.

Las de 60 á ÚV m ec<r< s de ancho llevarán tros costuras  
m toda su exte isk ' llenas de remaches, debiendo ha
llarse dispuesta ,1  i o  q» ( ) u como estas, del m ism o modo  
que en las corre1 ( .< U u l e  t o á 125 m ilím etros de ancho,
con la sola ddío u  r , c < ce L distancia al centro de un re
me Lio al del ot *o o m 1 de 4(J0 m ilím etros,  y  la colocación
lie uno deberá hallarse ai cendro de la distancia de los dos
qmr stop.

^ tp> •1 o 4, • n  ¡q h (1o«s de ancho lie varán cuatro eos-  
f,u  ̂ v ds s hL.d  - u t pm  lies en toda su extensión, d e bien
io IiiILutx disju o q, at¡ n i o s  del m ism o modo que en las
n  r¡ is m n u l l n  de 133 m'Lmetros en adelante de ancho, y  
i b note d ch hi d ¡ ir n d a  de cada costura !ateral y  de la que 
c xrdmede, é ib *  no sur de t i l )  v i  n i t i o  la a staucia del
xa ii* de i r  \  nací t al del ot a .

^ r de F 5  m l i  o í  m  L í r e b o  e ~ adeL r  l 'e \ c u r  c neo  
m o ’ l a oí io 1 1 im ' u  ''Mi y dus J la ui*. de x  » n F x b ,  de-
m mío 1 a lL r u  rn^pi n i   ̂ uquebr m ’e nod o m  brn L ím e le s ,
‘o 1 i colee d r  o< n  tT 1 . c di ja e: p ove o, mam u ai dt las
i m í̂ mi11 - r-í a Ir ? r \  coa tf de H  tb^lu ci dh i r  dos
e n  ’ s  fL| f 11 1 n a o  d" ] Os eioi qi t L > t|V ie dores,
00 . ( i r e  d 'b , f ‘ G dislai i í, dfd i entro de un  
rne 1 e ai d 1 e ,  „ < i < del * i L F  m c u m a  oí 200 
ñ 3 3 metros.
, \ K '  3t i ‘ju> l .no ,, v  s i i pos para ia AubaLa los que á 
oh ti nu ación se exprm< i :

Fias. Cents.

torreaje ccmploio para, carabina r a y a d a .   44‘50
den; id. para fusil  K e m in g to n   .......... 17
dem id. de rewclvor y sable..........................................  IB
dern id. id. y cuchillo! ..................... .. 16
dem id. id. y  h a c h u e la  ............................    162)0

n.porta-carabina. . . . . .   ...............................  2 ‘50
1 balde de c u e ro  ...........................................................  1 7 ‘30
...-5 ca ce r in a . . ................       0
... iarda-ear luchos para canon de 300, ....  , . ,  70
0 q b de 230 .   .............. . . . . . ........ . .............. . .  70

d de 1 8 0 . .  ....... ........... ........................ .................. 63
, uú ..............................      38
m  u l .d e  ..........  . . . . . . . . ................ .. 38
e i id., nm. ¡‘ . L . ...... ............ ...........................30
í ■ ti., uúim ;;*■  .............................................  28
r  - d., núm. f- - - - -  ...................... ............. .. ............. 26

m  L . ,  núm. 4  . , - - - •  ........................................ 22
j in - iS  de trasm isión  para aparatos motores, sen

adas.  Por cada Lilúgramr, elaborado.. . . . . . . . .  6 ?
i¡' pL dobles. Por cada k'légram o e la b o ra d o . . . . .  8 ;50
fn f'ordon de r ew o lv m   ...........................................  A

ermiGACiouE:- 'r oahavtías para  el cuxeLnímxTO
IVliL COXTIl ATO.

Será ebnm  b -  i \  ' contratista entregar los artículos
y " !e pidan, en •' i *1 • 1 dio SO dias,, contados desde aquel en
, t i ic co>nuiih; i i 'ua u- Intendencia la correspondiente ó r -

a 1 efecto; en eL  n  j > de que la Marina contrae ú n ica -
nc1'"'ri el comprom-:i;<> de peihr los necesarios para ¿as atencio-  
ics ‘‘h l  servicio íh• osle . ir sena l  durante el tiempo uta con— 
rolo, con excepción de todos aquellos que deban adquirirse  
¿oí* cuenta de los fondos económicos de los ouques.

LI. Si el contratista no entregase los efectos pedidos dentro  
jes plazo que marca lo condición anterior, se le impondrá por 
rada uia de demora una m ulta  del 1 por lüO del valor de^ios 
que dejase de entregar, a los precios de contrata, sin perjuicio  
do que la Administración los adquiera en la localidad á cuenta  
v carico del asen lisuu suspendiéndose .la m ulta  en este caso,
>  ̂ l dgv cu que  ̂ u r  nque el ingreso de los efectos en el
V a' cea genera1; v m i r idos 80 días sin haber teñid® efec-  
u» d i, v omprc • * . i no dracion ni la entrega por el asen-
,-ms, p» drá*lu i a rv  , ^  lo cree conveniente, rescindir  el 
•r j.wuo, c.djacip tuL t ’c Hacienda la danza prestada para
it < t( i*: * el curqd 4 d i -  de la obligación.

_ En el tic q 1' efectos presentados al reconoci-  
mu .ro uo resiv c ‘ - * n i i bles, se considerarán eonío no e n -
mmmdos pura i 11 nx - * de la penalidad estipulada en la
' c i áduii anterior.

M. 8 :¿n  d i n rbut sta todos los gastos q u eso
mv_ . -ui basta m  el depósito de recepciones
md A cual do . < nt >, bservándose, tanto en este
, eto cu: o en 1 c ( 1 > i i l e  lem ás que de ellos se de
riven, las prese j p 2 ° del reglamento do Conta
bilidad del m ah  i ti m * c i de 1873, de que se enterará  
<x lo ? i i-dadores ei • 1 i 1 < s 1 i s la  con el :ui de que que-
-m T qmostos \  m  [ m i  s dercclios.

i'el iniro - dt ' 1 , n ,   ̂ se expedirá libramiento  
] ■ 'u cobro pr1»» x ( , ]) \d i  i in istnicion económica de

> jimia, ó j «. ( ur e ito  para hacer i ■_> efectivo
¡ o C‘ ja cen'i*u , u m n mi se a i roo; rutista, oliva cir
cunstancia  del c^a nru r i \  vt a otorgar ia correspondiente  
escritura. Diclu- lil re  ̂ ado o ecrio cacion do crédito se expe
dita r 1 i* n iraú r ta m \ i / c  de 40 días, después de que
la i mué encía ii ua ir i ■> o cio n »s a din i nis trativas del Ar-
scjj" h s f a c t i r  < m onciientes.

i b  rJ  corrí1 <A 4 r 1 1 écroí no para solicitar le. ív.xdsion
del contrato c ) i * ¡ iidc realizar libramb uti.s que 
tehgan seis n m x  ¡ a  \  i or de 8.100 eesetas.

46. La licúe i i r s >il:e hmrama ee-.q 'mica, d.q
Dep.j-lamento ci u*r m viomeuJ i se ,v«i v-m* .i a
(ÍACmiA i ,3 Muí qiO / i < / h  l a p i ' G l i v ,  ¿ci de i . La.” -
x# , per medio  ̂ r g u  «' m  con i ~gv ia p:s-;*o-. >n

lugar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 40! 
sobre los precios tipos.

47. Para Uuiar parte en la licitación se requiere tener ap
titud Lgal 7 ■ creditar con la presentación ele la correspondiente 
carta di p t^i haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en lis  sucursales de las provincias la cantidad de 800 pe
setas c n niui > 1 ico ó en los valores públicos admitidos por la 
ley al upo que determina el Peal decreto de 29 de Agosto ú l
timo, y precisamente en metálico si dicha imposición se veri
fica en la Depositaría de Hacienda pública de la capital de esta 
Departamento.

48. Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará en la misma forma haber depositado la cantidad de 3.00C 
pesetas.

49. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Rea] 
orden de 6 de Octubre de 48G6 son los siguientes:

4.* Los que se causen con ia publicación de anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oñciales.

2.° Los que corresponden, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y testimonios de la misma.

Y 34 Los de la impresión de 23 ejemplares de dicha escri
tura, que lia de entregar el contratista para uso de las oficinas.

20. La escritura del contrato deberá sólo contener testim o
nio del acta del remate, fecha del periódico oficial en que estu
viese comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria 
del remate, eopiá del documento que justifique el depósito ó 
garantía exigida, y obligación del contratista para cumplir lo 
estipulado.

21. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones, sin intervención alguna de la A dm inis
tración; debiendo el asentista presentarlos en ia Intendencia 
salvados ya los errores de im prenta en la correspondiente fé 
ele erratas; en la inteligencia de que le serán devueltos los que 
carezcan de este requisito.

22. La fecha en que deban empezar á contarse los dos años 
de duración de este contrato será desde la prim era entrega que 
efectúe.

23. Yo se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite con ios documentos originales de pago, ó sus equivalentes 
legales, haber satisfecho á la Hacienda’ la correspondiente con
tribución sobre el importe de todos los libramientos que se le 
expidan por consecuencia de este servicio.

24  Además de las condiciones que quedan expresadas, re
girán para este contrato y su pública licitación el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 y las reglas de generalidad 
dictadas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes y año.

Arsenal de Ferrol 42 de Octubre de 4877.— Vicente J. F er- 
nandez.=---V.° B.°==José Montero y Arósiegui.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de  , por propia y exclusiva represen

tación, o á nombre de D. N. Ñ., Compañía, Sociedad etc., para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 
los efectos de talabartería que se necesitan por el térm ino de 
dos años en el Arsenal del Departamento de Ferrol, inserto en
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   , d e . . . . . ,  ó en el Boletín oficiad
de la provincia de la Corada, n ú m   , d e    se compro
mete á verificar el sum inistro de dichos efectos, con estricta 
sujeción al mencionado pliego de condiciones, á los precios 
marcados como tipos, ó con la baja de tanto por 400 (en letra) 
de los mismos.

(Fecha y firma del proponente.)

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .— Relación de
los efectos de talai)artería facilitados por el almacén gene ral
de este Arsenal en los dos últimos años, ó sea desd,e 4 4  de
Octubre de 4874 hasta 30 de Noviembre de 4876.

660 Correajes completos para carabina Remington.
72 Idem id. id. rayada.
99 Idem id. para renvolver y cuchillo.

492 Idem id. para id. y sable.
27 Idem id. para id. y  hachuela.
86 Baldes de cuero.

883 Cartucheras de id. para carabinas.
i .443 Cinturones de id.

704 Pistoneras de id.
4.445 Porta-carabinas de id;
4.447 Porta-vainas de id.
■4.444 'Vainas de bayoneta.

92 Cacerinas.
40 Cartucheras para rewolver,
62 Porta-haehuelas.

333 Porta-rewolvers.
249 Yainas de sable.
450 Porta-sables.
460 Yainas de cuchillo.
764 Bolsas de municiones.

90 Porta-cuchillos.
4 Guarda-cartucho de 480.

20 Idem id. del mírri. L
79 Idem id. del núm. 2.
21 Idem id. de] núm. 3.
76 Idem id. del núm. 4.
47 Corroas de trasm isión para aparatos motores, de di

ferentes dimensiones.
3 ídem de id. para id. id. dobles, de diferentes di

mensiones.
Arsenal de Ferrol 42 de Octubre de 4877.==Yieente J. Fer

nandez.—Es eopia.=El Secretario, Gabriel P ita  da Yeiga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional do Aviles.
D. Bonifacio Heres Busto, Alcalde Presidente del A yunta

miento de Aviles.
Hago saber que hallándose vacante en el mismo una de las 

tres plazas de Facultativo municipal, se acordó su provisión de 
conformidad á lo prescrito en los reglamentos de 44 de Marzo 
do 4868 y 24 de Octubre de 4873, bajo las condiciones que apa
recen del expediente formado al efecto; debiendo advertir que 
el agraciado disfru tará ia dotación de 4.500 pesetas anuales, y 
que los aspirantes á dicha plaza deben reunir y probar la cir
cunstancia de tener ocho años de práctica, y en  tal concepto di
rigirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía durante 
el término de 30 uias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Avilés 84 de Octubre de 4877,—Bonifacio Heres Busto.

Monte de Piedad y €aja de Ahorros de ESacirid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 4 de Noviembre de 4877.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Impone
por imponen- de imps- en 

continuación. tes. nentes. rs. va.

Central. — Plaza de San
M artin ...............................  4.244 470 4.384 684222

Sucursal 4.a — Plaza de 
San M illan, núm. 4 4 ... .  444 U  425 63.455

Idem 2.a— Calle del Pez,
números 4 y 3 ................. 99 5 404 43.046

Idem 3.a—Calle de la L i
bertad, núm. 4.................  33 6 39 47.580

Idem 4 R—Calle de Atocha, 
núm. 96    44 4 45 20.490

T o t a l e s   4.495 499 4.694 828.483

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por £ de en

saldo, cuenta, reintegros, reales veüo-n.

Central. — Plaza de San 
M artin   ............... 460 445 275 747.239

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=C onde 
de Bernar.=Conde de Villanueva de Perales.=D . Pedro L u is 
Ramos Pricto.=D . Manuel Henao y Muñoz.==D. Nicolás F e r 
nandez Perez.=D. Félix García Gómez de la S erna.=D . José 
Cristóbal S orní.=D . Pablo Abejón.=D. Alejandro L lórente.— 
D. José de Ortueta.=M arqués de la Torrecilla.=D . M anuel 
Martin de Oliva. =D : V entura Oastro.=D. Felipe González Va- 
llarino.—D- Antonio Gil L eceta .=E l Director gerente, B rau
lio. Antón Ram írez.

ADMÍNISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
CJáisli®.

D. Angel Topete y Carballo, Comandante m ilita r de Marina 
de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Moreno Mon
tañés, hijo de Manuel y de María, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, ejercicio de la mar, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en esta Comandancia y por la Escri
banía del que refrenda para oir notificación de la ejecu
toria recaida en causa que se le siguió por h u r to ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Octubre de 4877.=Angel Topete.==Cayetano 
Grotta.

M&alrSsS.
D. Carlos Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán 

de infantería, Secretario permanente de causas y Fiscal de esta 
plaza etc.

Habiéndose ausentado de esta Corte el soldado del depósito 
para U ltram ar Antonio Ruiz Palomo, procedente del cuarto 
regimiento de Ingenieros montado, natura l de Granada, quinto 
del actual reemplazo, hijo de José y de María, contra el cual 
instruyo causa por delito de prim era deserción; y usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas, por el 
presente prim er edicto cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias al citado soldado para que se presente en el referido tér
mino en las prisiones m ilitares de San Francisco á dar sus 
descargos, el cual empezará á contársele desde la fecha de su 
publicación; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 4877.=Oárlos Sánchez.

D. Miguel xVcosfa y Ros, Capitán graduado, Teniente de la 
reserva núnj. 52 de; Talayera de la Reina y F iscal de esta 
plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza Benigno Oarbonell Cu
bero, soldado del depósito de U ltram ar de la m ism a, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; usando de la ju 
risdicción que para estos casos concede la Ordenanza general 
del Ejército á los Oficiales del m ism o, por el presente llamo, 
cito y emplazo por prim er edicto al citado Benigno Carboneli 
Cubero, señalándole las prisiones m ilitares de San Francisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse personalm ente dentro 
del término de 39 d ia s , que se cuentan desde aquel en que se 
publique en la G a c e t a  oficial, á dar sus descargos; y de no 
comparecer se term inarán los procedimientos, sin m ás llam arle 
ni emplazarle por ser esta ia voluntad de S. M.

Publíquese este edicto á los fines prevenidos.
Madrid £0 de Octubre de 4877.=Ante mí, Genaro R iera F er

nandez.
IG íFeneS a.

D. José de la Leña y Gotero , Teniente Coronel gra ciliado, 
Comandante del décimo tercio de la Guardia civil y Fiscal en 
comisión etc. etc.

Habiéndose a usen lado de esta plaza D. Emeteno. Mijares y
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García, Capitán de ejército, Teniente de la cuarta compañía 
del expresado tercio, y Cajero de la Comandancia del cuerpo, 
á quien estoy procesando por abandono de puesto y malversa
ción de caudales el dia 84 de Setiembre del corriente año; y 
usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto 
y  pregón á D. Emeterio Mijares, señalándole la casa-cuar
tel de la Guardia civil de esta ciudad, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 30 dias, que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Ofi
ciales de este cuerpo por el delito que merezca pena más 
grave entre el de abandono de puesto y el que causó su fuga, 
haciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llamarle ni em
plazarle por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

En Patencia á los £9 dias del mes de Octubre de 1877.= 
José de la Peña y Cotero.=Por su mandado, el Secretario de 
la causa, Rafael García y Fernandez.

D. Antonio Fernandez y López, Alférez, Fiscal del primer 
■batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

No habiendo justificado su existencia desde el 1.° de Octu
bre de 1874 el soldado de la octava compañía del segundo ba
tallón de este cuerpo José Cantero Rodríguez, á quien estoy 
sumariando en averiguación de su paradero; y usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
ú los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Francisco'de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Santander 88 de Octubre de 4877.=Antonio Fernandez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alcántara.
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan

cia de Alcántara y sñ partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que el Registra

dor interino de la propiedad de este partido, D. Mauricio Cor
rales, cesó en el desempeño de dicho cargo en 30 de Junio del 
año último.

En su virtud, las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra el expresado funcionario, podrán comparecer 
en este Juzgado!.

Dado en Alcántara á 87 de Octubre de 1877.=~José María 
Guerrero y Riveró.=Por mandado de S. S. /Manuel de Brieva 
y  García.

A o i z

El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera ins
tancia de este partido, en Navarra.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Cláudio 
Turrillas é Iturbe, Saturnino Turrillas 'y Otazu, y Blas Iriarte 
é Iriarte, naturales de Monreal, ausentes, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten á contestar á los cargos que re
sultan contra ellos en la causa pendiente sobre ásesinato de 
Luis Oriz, ejecutado en 14 de Setiembre.último; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio; que haya 
lugar.

Aoiz 30 de Octubre de 4877.=José Domínguez Izquierdo.^ 
De su orden, Tiburcio Pegenante.

El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera ins
tancia de este partido de Aoiz, en Navarra.

Por el presente cito á D. Bruno Beuno, D. Angel Cembrano, 
D. Fernando Echarri, D. Miguel José, D. Bruno Gastón, Don 
Antero Novo, D. Anselmo Bravo, D. Antero Blanco, D. Agustín 
Laséis y D. Antero Astorga, cuya procedencia y paradero se 
ignora, para que en el término de 80 dias comparezcan en este 
Juzgado á declarar en la causa que se sigue contra D. Carmelo 
Asura, D. Manuel Monzones y D. Martin Elío, Administrador, 
Vista y Auxiliar que fueron de la Aduana de Roncesvalles, 
sobre defraudación, falsificación y abusos á consecuencia de los 
géneros que aquellos presentaron en la referida Aduana en el 
año. de 1869.

Aoiz 31 de Octubre de 1877.=José Domínguez Izquierdo.= 
De su orden, Tiburcio Pegenante.

A y a m o n te

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Rojas y Or- 
tiz, Juez municipal de esta ciudad y accidental de primera ins
tancia de la misma y su partido, se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 18 dias al portugués Antonio Cons
tantino, de estado soltero, de 80 años de edad, pastor de gana
dos, cuyo individuo estuvo en el mes de Abril último guar
dando ovejas de la propiedad de D. Cayetano Alvarez, vepino 
de la villa Blanca, para que comparezca en este Juzgado á fin 
de practicar cierta diligencia acordada en la causa que se si
gue por hurto de leñas contra Francisco Antonio Gómez Rol
dan, álias Morera y otros; pues de no presentarse el Constan
tino le parará el perjuicio correspondiente.

Bada en Ayamonte á 87 de Octubre de 4877,=Manuel de 
Rojas.=Liceneiado Antonio Alvarez Rodríguez.

B a rc e lo n a .- A fu e r a s
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Jacinto 

Buscarons y Pujadas, Ramón Billostay Rivas y Hermenegil
do Rodríguez y Josep, cuyo paradero actual se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve dias siguientes á la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  

comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado , sita en la 
plaza de Santa Ana, núm. 88, piso primero, para notificarles 
la sentencia ejecutoria dictada por S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este territorio, recaída en méritos de la 
causa criminal que contra los mismos se siguió en el presente 
Juzgado por el delito de hurto; apercibidos de que en caso con
trario les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 83 de Octubre de 4877.=Antonio Ma
ría de Pineda.=Por disposición del Sr. Juez y ocupación del 
actuario, Ventura Utrillo.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rosset 
y Terré, de 48 años de edad, vecino que fué de la villa de Gra
cia, habitante en la calle de Tusét, núm. 1, fábrica de fosfato 
de cal, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis dias, contados al de la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, edificio de San 
Cayetano, al objeto de practicar cierta diligencia de justicia en 
méritos de la causa criminal que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y conducción á este Juz
gado del referido Antonio Rosset.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 4877.=Antonio Ma
ría de Pineda.=Por mandado de S. S., José Iiuberti.

B a rce lo n a .—P alacio .

D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre violación de la niña Mercedes Castañé y Abellá, 
se cita á Martin Castañé, padre de la ofendida, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 30 dias, desde 1a. 
publicación de este edicto, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Palma de Justo, núm. 9, piso primero, á fin 
de ofrecerle el procedimiento; y bajo apercibimiento de lo que 
en derecho hubiere lugar.

Barcelona 83 de Octubre de 4877.=Felipe del Castillo. =  
Por mandato de S. S., Licenciado Juan Gibernau, Escribano.

M a d rid .—U n iv ersid ad .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Agustín Martin 
Cuesta, natural de esta villa, casado, de 36 años de edad, corj 
tador de carnes, para que en el.término de ocho dias se pre
sente en este Juzgado á fin de oir la notificación do la sen
tencia dictada por la Excma. Audiencia de «ste distrito en la 
causa que se le ha seguido por disparo de un arma de fuego, y 
que extinga la condena que le ha sido impuesta; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca 
y captura del Agustín, cuyas señas personales son: estatura 
alta, color moreno, barba y pelo negro, ojos pardos, nariz 
abultada, y tiene un hoyo en la barbilla; y si fuere habido, 
procederán á su prisión, remitiéndole á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Madrid 85 de Octubre de 4877.-~Luis Rubio y Cadena.= 
Por mandado de S. S., Eusebio Cereceda.

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en la ejecutoria seguida en este Juzgado por mi 

Escribanía contra Cristóbal Ledesma Fernandez sobre lesio
nes para el cumplimiento de la pena que le fué impuesta en 
causa por dicho delito, se ha dictado la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.— D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Ledesma 
Fernandez, natural de Motril, vecino de esta capital, cuyas de
más circunstancias y señas personales se ignoran, para que 
dentro del término de 80 dias, contados desde la publicación 
de esta en la G a c e t a  d e ’ M a d r i d , se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de la capital á fin de cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en causa sobre hurto.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial de la Nación que supieren el paradero 
de dicho sujeto procedan á su prisión y conducción á dicha 
cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á 80 de Octubre de 4877.—Il
defonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Rafael Wittem- 
berg y Solano.»

La requisitoria inserta está conforme coil su original en 
dicha ejecutoria, á que me remito.

Y para que conste á fin de que tenga lugar la inserción de 
la misma, libro y firmo la presente en la ciudad de Málaga á 
88 de Octubre de ¿877,^Rafael Wittemberg y Solano.

M á l a g a . - M e r c e d

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera instan
cia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de 80 dias á Francisco Gutiérrez Maldonado, vecino 
de esta ciudad, soltero, estercolero y de edad de 46 años, á fin 
de que dentro del expresado término comparezca en este Juz
gado á efecto de notificarle la sentencia ejecutoria dictada en 
causa contra el mismo, seguida sobre lesiones á Juan Gonzá
lez Martin, y requerirle para el pago de la multa en que ha 
sido condenado; apercibido que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á las Autoridades y dependientes de 
policía judicial dispongan se proceda á practicar diligencias 
en busca del referido procesado.

Dada en Málaga á 87 de Octubre de 1877.--—Segismundo del 
Moral Oeballüs.=Por mandado de S. S., Diego de Egea.

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se signe 
causa criminal de oficio contra Francisco López Flores sobre 
falsificación y expendicion de moneda falsa, en la cual se en
cuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Segismundo dol 
Moral Ceballos, Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á Francisco López Flores, de estado casado, de 38 años 
de edad, de oficio carpintero, de esta naturalera y vecindad, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa que 
se le sigue sobre fabricación y expendicion de moneda falsa; 
apercibido que si no lo verifica dentro del término fijado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de los par
tidos limítrofes, y al de cualquier otro en donde pueda ser ha
llado el procesado, dispongan que se proceda á la busca y cap
tura del mismo, y que se remita á la cárcel pública de esta 
ciudad, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, 
mandando que se fijen copias autorizadas de esta requisitoria 
en los estrados del Juzgado.

Dada en Málaga á 87 de Octubre de 4877.*=Segismundo de 
Moral Ceballos.—Por mandado de S. S ., José Moreno y 
Marcos.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , pongo el presente en Málaga á 87 de Octubre de 4877.= 
Segismundo del Moral Ceballos.=Por mandado de S. S ., José 
Moreno y Marcos.

March en a
D. Carlos Morell y Gómez, Juez, de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Montero 

Rodríguez, álias el Capataz, natural de Paradas, de 48 años, 
de estado casado y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 40 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á oir la notificación de la senten
cia ejecutoria dictada por los señores de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia do este distrito en la causa criminal por aten
tado y desacato de la Autoridad, y en su consecuencia sufra 
la pena que le ha sido impuesta; apercibiéndole que de no com
parecer trascurrido dicho término se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticias del para
dero del José Montero Rodríguez procedan á su prisión y con
ducción á la cárcel de esta villa.

Dada en Marchena á 86 de Octubre de 4877.==Cárlos Morell 
y Gomez.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

Herida.
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades civiles 

y militares para que procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de Manuel Serrano Maqueda y José Julián Mu
ñoz Rodríguez, naturales de Montijo y Esparragalejo, vecinos 
de La Nava, casados, jornaleros, de 57 y 8o años de edad, á fin 
de que les sea notificada la sentencia recaída en la causa que 
se les siguió en este Juzgado por lesiones mútuas, y extingan 
las penas que les han sido impuestas.

Dado en Mérida á 86 de Octubre de 4877.=José Becerra La- 
viña.=Por disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguí naco.

Mora.
D. Enrique Meyer Agramunt, Juez de primera instancia de 

la villa de Mora de Rubielos y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 

Romero Ibañez, hijo de Pascual y Rosa, natural de Villamar- 
chante, voluntario que fué en la contraguerrilla de la provin
cia de Valencia mandada por D. Ramón Solaz, para que en el 
término de 40 dias se presente en la cárcel de esta villa para, 
constituirse en prisión provisional y notificarle el auto de esta 
fecha, en el que he acordado la expresada prisión en la causa 
criminal que contra el referido Romero y otro estoy instru
yendo sobre asesinato de Fernando Hernández Laforga, ocur
rido el 81 de Agosto de 4875; bajo apercibimiento que en otro 
caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo ála  ley.



398 5 Noviembre de 1877. Gaceta de  Madrid.-Núm . 309.

Y ruego y encardo á todos ios Sres. Jueces y agentes de la 
p o lic ía  judicial que en caso de ser habido el repetido Romero 
procedan á su prisión provisional, remitiéndolo á mi disposi
ción y á esta dicha cárcel.

Mora £5 de Octubre de 1877.—Enrique M eyer.=Por su 
mandado, Cristóbal Benages.

M o tr i l .

D. Isidro Ros Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
capital y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio González López, alias Corredlo, do esta naturaleza y ve
cindad, soltero, hijo de Gabriel y María Jesús, de oficio alba
ñ il y de -19 años, cuyas señas personales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del térm ino de SO dias, á contar 
desde el en que aparezca inserta la presente en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presento en 
la cárcel de este partido á cumplir la pena de 130 pesetas de 
m ulta  á razón do 5 pesetas por dia; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y m i
litares, y á los funcionarios de la policía judicial, y de la mia 
les ruego y encargo procedan á la busca y captura del Antonio 
González López, remitiéndolo, caso de sor habido, á la cárcel 
pública de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Motril á 25 de Octubre de 1877.—Isidro R os.= P or 
su mandado, José Martin.

Murcia.-Catedral.
I). Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 

Francisco Saura Concso, natural y vecino de la villa de Pa
checo, be estado viudo,  hijo de Ginés y de Juana, de oficio mi
nero, de unos 28 años de edad, cuyas demás señas se insertan 
á cont i nuac i ón ,  para que en el término de ocho di as, contados 
desde la inserción de la presente en este periódico oficial, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le instruye en unión de otros sabré robo en cua
drilla y despoblado; advirtiéndole que si no lo verifica le pa
rará  el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y 
judiciales y demás individuos de policía judicial de la Nación 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole 
á estas cárceles* á disposición de este Juzgado en el caso de 
ser habido.

Murcia 29 de Oetubre de 1877.« A n to n io  María C am ps.»  
Por su mandado, Abelardo Valero.

Señas del procesado Francisco Saura Conesa.
Estatura a lta , color moreno, barba poblada, nariz y boca 

regular, pelo castaño, y ha estado deportado en las Islas Ma
rianas.

N e g r e i r a .
D. Florentino González V illam il, Juez de prim era instan

cia del partido de Negreira etc.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Ram ón Rodríguez 

Hoscoso, hijo de Juan y de Antonia, natural de Santa María 
de Sendelle, en el partido de Arzúa, sin domicilio conocido, y 
cuyo actual paradero se ignora, soltero, criado de servicio, de 
19 años de edad, de estatura regular, pelo negra ensortijado, 
barba ninguna, aunque le apunta el bozo, ojos castaño-oscu
ros, nariz, boca y frente regulares, color moreno, algo hoyoso 
de viruelas; viste chaleco y pantalón de paño claro, descalzo, 
usa sombrero hongo negro, para que dentro de 10 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado á ser enterado, con intervención de su curador D. José 
Roel Suarez, vecino de esta villa, de ios defensores que le cor
respondieron en turno, y más diligencias que ocurran en causa 
que contra el mismo y otros se sigue sobre hurto de leñas, 
dos gallos, una gallina y un pan de maíz á D. Mariano Cam
pos Piñeiro, de Santa María de los Angeles ; pues de no ha
cerlo en dicho término se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á las prescripciones 
legales.

A la vez exhorto en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de España, á todas las 
Autoridades civiles, militares, de protección, seguridad pú
blica y policía judicial, á fin de que se sirvan disponer se pro
ceda á la busca del Rodriguez, participando á este dicho Juz
gado el punto donde se halle.

Dado en Negreira á 27 de Octubre de 1877.—Florentino 
González V illam il.=Por el originario Ferreiro Couceiro, Ro
que Ferreiro y Hermida.

O l m e d o .

D. Joaquin María de Alus y Morí, Juez de primera instan
cia del partido de Olmedo.

Hago saber que en la causa crim inal que este Juzgado se 
halla instruyendo en averiguación de los autores del robo de 
varios efectos de comercio ejecutado la noche del 2 del actual 
en la posada de Isidoro Torrego, vecino del A rrabal del Por
tillo, al transeúnte Lucio García Llórente, que lo es de Car
bonero el Mayor, tengo acordado por providencia de hoy pu
blicar el presente edicto en atención á ignorarse el paradero 
de los expresados objetos.

Por tanto exhorto, ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás individúes de la poli
cía judicial, procedanála busca de ios objetos sustraídos, cuya 
reseña se hace al final de este edicto, y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legí-

J tim a procedencia, poniendo unos y otros á disposición de este 
' Juzgado en el caso de ser habidos.

Dado en Olmedo á 2G de Octubre de 4 877.=Joaquin María 
de A Iós.=Por mandado de S. S., Tomás Torés Perez.

Objetos robados.
Dos piezas de rotores secuósdclOS metros 70 centímetros.
Dos piezas de id., id. de 99 metros 00 centímetros.
Una pieza ele id. curado de 51 metros 70 centímetros.
Otra pieza cutí torcido, novedad, de 24 metros 10 centí

metros.
Una pieza de tartarí labrado de 53 metros 70 centímetros.
Una pieza de laneta de 22 metros.
Diez y nueve pañuelos cortos.
Veintidós id. India. r>
Dos id. españoles, ó sean docenas.
Dos docenas id. chaconada.
Dos id. cortas.
Tres pañuelos de sauceles.
Cuatro id. de lana.
Ocho id. escoceses.
Seis id. gallegos.
Seis id. sajoneses.
Siete id. id.
Seis id. célebres.

O re n s e .
D. Domingo Salazar, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Orense y su partido.
Por la presente cito, llame y emplazo á Nicolás Novoa, ve

cino de Villarnaz, parroquia de Gustey, Alcaldía de Coles, ca
sado, labrador, de 40 años de edad, sin que consten otras cir
cunstancias, para que en el térm ino de 10 dias, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para practicar diligencia de reconocimiento en causa contra 
José Fernandez Gutiérrez, de dicho Villarnaz, sobre daños 
causados en la casa-habitacion del mismo Nicolás Novoa.

Dada en la ciudad de Orense á 27 de Octubre de 1877.= 
Domingo Salaz&r.=I)e orden de. S. S., Valentín de Novoa.

P a d ro n .
D. Joaquin Astray Oaneda, Juez de prim era instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que se instruye 

contra Ramón Serranito Fontenla, alias Merendé ó Político, 
casado, de 27 años de edad, carpintero,, vecino de esta villa; 
Manuel García, alias Títere, casado, carpintero, de 25 años de 
edad, vecino de Puente Oesures, parroquia dé Iria; Rosendo 
Gómez Magan, álias Filio do Collon, viudo, labrador, de 42 
años de edad, vecino de Santa María de Herbon; Seeundino 
Alvarez, álias Patcte, casado, cohetero, de 2o años de edad, 
vecino del lugar de Estranunde, parroquia de Iria, y José Gon
zález, vecino de Puente Bea, en la parroquia de San Cristóbal 
de Reyes, sobre falso testimonio, se acordó la detención de los 
sobredichos, y exhortar en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), como lo efectúo, á todas las A utoridades y 
agentes de policía judicial á fin de que en caso de ser habidos 
se pongan á disposición con la seguridad debida de este Juz
gado al solo objeto de prestar declaración de inquirir.

Dada en Padrón á 27 de Octubre de 4877.=Joaquin A stray 
O aneda.=Antonio Vilar, Escribano.

P a m p lo n a .
D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca, á Isidro Iju rra  

y Lizarraga, natural y vecino de Lacunza, de 33 años de edad, 
soltero, cuyas señas particulares irán  á continuación, por ha
llarse comprendido en el caso 3.° del art. 129 de la ley de En
juiciamiento crim inal, para, que en el término de 10 dias se 
presente en este Juzgado y su sala de audiencia ai objeto de 
practicar diligencias en la causa crim inal seguida contra el 
mismo y consortes por atentado contra la Autoridad; bajo 
apercibimiento que en otro caso se le declarará rebelde y pa
rará el perjuicio que haya lugar conforme á la ley.

Y ruego y encargo á todos los demás Jueces y agentes de 
policía judicial que, en caso de sqr habido el repetido Iju rra , 
procedan á su detención, remitiéndolo á mi disposición con las 
seguridades debidas, pues así lo tengo también acordado.

Pamplona 27 de Octubre cíe 1877.=Vicente Rodriguez Jun- 
guera.=D e su orden, José Valearlos.

Señas de Isidro Ijurra y Lizarraga.
Edad 33 años, estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, 

nariz regular, barba ciara, cara larga, color bueno.

San Feliu de Llobregat.
Por el presente, y en v irtud  de lo ordenado por el Sr. Juez 

de este partido con providencia del dia de ayer, dictada en 
méritos de la causa que se instruye contra José Casas y otro 
sobre amenazas, se cita y llama á Doña Eulalia R osés, viuda 
de Fábregas; á sus hijos D. Gaspar y Doña Miguelina Fábre- 
gas, y al marido de esta D. Constantino Damians, de ignorado 
paradero, para que dentro del término de nueve dias compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de practicar cierta diligen
cia de justicia; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en San Feliú de Llobregat á 23 de Octubre de -1877.= 
El actuario, Juan Manuel Tors de Olivcr, Escribano.

San Mateo.
D. Francisco Moltó Climent, Fiscal honorario de Departa

mento, Juez de prim era instancia de ascenso y en comisión 
de este partido do San Mateo.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Ramón 
Aragó Vives, vecino de Sanz, empadronado en la calle de Du
ran , núm. 10, y á Francisco de Tarragona, conocido por Bizco 
de Tarragona, mozo de café, vecino de Barcelona, á fin de 
que en el térm ino de lo  dias, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este Juzgado ó  

manifiesten dónde se hallan con objeto de prestar declaración 
en el sumario que contra los mismos me hallo instruyendo 
sobre connivencia en la evasión del preso Francisco Pmvira 
Brú de la cárcel de la villa de Alcalá de Cliisvert en ocasión en 
que era conducido á otro Juzgado.

Dado en San Mateo á 25 de Octubre de 1877.=Francisco 
M oltó.=Por su mandado, Bonifacio Oros.

S o r b a s .

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Rodriguez García, 
Juez de prim era instancia de ascenso y en comisión de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Trenich Jiménez, natu ra l y  vecino de N íjar, soltero, labrador, 
hijo de José y  Francisca, de 28 años de edad, para que dentro 
del térm ino preciso de 40 dias se presente en este Juzgado con 
objeto de extinguir en el penal correspondiente la pena de tres 
años y  siete meses de prisión correccional que le ha sido im 
puesta por sentencia ejecutoria en causa en su contra sobre 
lesiones graves á Manuel Jurado López; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica dentro de dicho término, que deberá 
principiar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del José Trenich Jiménez, cuyas señas 
personales y de vestir son las siguientes: estatura regular» 
cara id., color trigueño, ojos melados, nariz regular, boca idem, 
pelo castaño,'cejas al pelo, barba clara, con una cicatriz pe
queña en la ceja derecha; viste sombrero de paño aacho, pa
ñuelo encarnado de coco en la  cabeza, chaleco y pantalón de 
laval oscuro, faja color m agenta, camisa blanca de muselina, 
botillos blancos y sin chaqueta.

Dada en Sorbas á 23 de Octubre de 4877.=Franciseo Ro
driguez G arcía.=P or su mandado, Castor Hernández García.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia del partido  
d@ Sos.

Por la presente requisitoria, y  por estar comprendido en el 
número 3.9 del art. 429 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Angel V iartola y Larcuen, hijo de San
tiago y de Josefa, natural de Encastillo, vecino de Pam plona, 
de oficio jornalero del campo, de 30 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias siguien
tes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia se presente en las cárceles de esta cabeza de 
partido con objeto de constituirse en prisión y proceder al reco
nocimiento del mismo por los testigos que le hacen cargos en 
el sumario de causa crim inal que contra dicho sujeto se in s tru 
ye sobre injurias á la Autoridad y sus agentes; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le p ara- 
rá  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á dicha ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de pri
m era instancia de la Nación y demás Autoridades y agentes 
de policía judicial para que por los medios que estén á su al
cance procuren la captura de dicho Angel Viartola, cuyas señas 
se expresan á continuación; y conseguida, dispongan su con
ducción á las citadas cárceles con las seguridades convenien
tes y con el objeto indicado por haberse decretado su prisión 
en auto del dia de ayer.

Dada en la villa de Sos á 25 de Octubre de 1877.=Faustino 
Oneca.=Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Señas del procesado.

E sta tu ra  alta, cara y  nariz regular, color sano, ojos garzos, 
pelo negro, barba poblada; vestido do camisa de tela oscura d 
verano á cuadritos, pantalón de la misma tela, faja de la n a 
negra, alpargatas abiertas usadas; en la cabeza lleva pañuelo 
de seda de distas encarnadas y blancas; lleva el brazo izquier
do sostenido de un pañuelo atado al cuello, cuyo pañuelo es de 
percal blanco con pintas encarnadas.

El Sr. D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia del par
tido de Sos, en el sumario de causa crim inal que instruye con
tra  Angel Vidátola y Larcuen, natural de la villa de U ncas- 
tillo y vecino de Pam plona, sobre in jurias á la Autoridad y 
sus agentes, ha acordado en providencia de ayer que dicho 
procesado, cuyo paradero se ignora, comparezca en la sa la - 
audiencia de este Juzgado, en el término de nueve d ias, si
guientes al de la publicación de esta cédula en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de pres
ta r cierta declaración.

En su virtud, y para que el repetido Angel Vidátola L a r-  
cuén sea citado en fo rm a, extiendo la presente, que firmo en 
Sos*á 25 de Octubre de 4877.=E1 Escribano ac tu a rio , Pedro 
Pons.

D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia del partido
de Sos. '

ITago saber que hallándose vacante una de las plazas de 
alguacil de este Juzgado ñor fallecimiento del que la  desem-
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peñaba, la cual debe proveerse en persona que reúna las cir
cunstancias que exige el art. 570 de la ley orgánica del Poder 
judicial, siendo preferidos ios licenciados del Ejército y demás 
á que se refiere el art. 8.° de la ley de 3 de Julio de 1876, se 
anuncia así por medio del presente edicto, á fin de que los as
pirantes presenten sus solicitudes con los documentos que ju s 
tifiquen las circunstancias expresadas y sus méritos y servi
cios en la Secretaría de este Juzgado dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Dado en la  villa de Sos á 27 de Octubre de i8 7 7 .= F a u s-  

tino Oneca.==Por su mandado, A ntonio'Sanz.

T a f a l l a

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caba
llero de la Orden del Mérito m ilitar y Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Luis Carear^ 
cabecilla, carlista, que fué, sin que consten mas circunstancias 
así como tampoco sus señas personales, para que en el té rm i
no de 15 dias contados desde que esta requisitoria se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente ante este Juzgado con objeto de prestar de 
claracicn indagatoria en causa que se le sigue por homicidio de 
Tomás Ventura; bajo apercibimiento que en otro caso será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de la policía judicial que en caso de ser habido 
lo rem itan con la debida seguridad á disposición de este Juz
gado.

Tafalla 28 de Octubre de 1877.=César Hermosa y Muñoz.== 
Por su mandado, Juan Baclero.Torrelavega

D. Víctor Covian Junco, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente edicto y  térm ino de 15 dias, que empezarán 
á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y  emplazo por pri
m era y ú ltim a vez al cam arista del vapor-correo Isla de Cuba, 
que entregó en Tagle á Dionisio Gayen una botella pequeña 
blanca y  un bote de lata de 10 centím etros de a l to . con 30 de 
ancho, cuyo paradero se ignora, lo mismo que las demás cir
cunstancias personales, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración ó manifieste su actual residencia para re
solver lo procedente.

También cito y emplazo por igual térm ino á los m arineros 
y demás tripulantes de dicho vapor que hayan extraído de sus 
baúles los ef ect os que con tení an para que manifiesten si han 
notado falta alguna de los mismos; y caso afirmativo, si quie
ren  ó no m ostrarse parte en la causa crim inal que instruyo 
sobre sustracción de efectos de referido vapor, que em barran
có en la costa de dicho pueblo de Tagle el dia 1.° de Abril úl
timo; apercibidos uno y otros que de no hacerlo durante m en
cionado térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 29 de Octubre de 1877.=Víctor Co- 
v ian .= P or su mandado, Felipe R. Salazar.

VigO.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. José María Nieto, Juez de prim era 
instancia de la ciudad de Vigo y su partido.

Hago público que en este Juzgado y por la Secretaría del 
que refrenda se instruye causa crim inal contra Cayetano, que 
primero se dijo apellidarse Nuñez, y luego parece que era Ou- 
biña, alias Trepa, de edad como de 18 años, estatura regular 
color moreno, ojos oscuros, pelo negro y algo rizo, nariz re
gular, sin barba; tiene por seña particular una m arca de que
m adura que se extiende por el pecho y vientre; viste pantalón 
claro rayado, descalzo, sombrero bajo color castaño y viejo, y 
no vestía chaqueta, y es natural y vecino del lugar de Petei- 
ras, parroquia de Caldelas, en el partido judicial de Tuy, en 
cuyo lugar vive su madre llamada Rosa en compañía de un 
hermano, que es arriero de pescado; y en el indicado procedi
miento que se le instruye por hurto doméstico de una escopeta 
de dos cañones á D. F lorentino Rodríguez, natural y vecino 
de Borreiros, en cuya casa se hallaba sirviendo en el mes de 
Julio último, como al buscársele en su domicilio y en otros 
puntos donde' se creyó debia hallársele no fuese habido, se 
acordó llam arle, como en efecto se llama, al Cayetano Oubiña, 
alias Trepa, y se le cita por medio de la presente requisitoria 
para que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la  pu
blicación de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado por la 
indicada Secretaría del que refrenda á responder personal
mente de los cargos que contra él resultan en dicha causa, y á 
ser identificado y rendir la oportuna declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo exhorto, ruego y encargo á las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial se s ir
van, por los medios que estén á su alcance y les sugiera su 
ce lo , proceder á la averiguación del paradero del Cayetano 
Oubiña, álias Trepa, y siendo habido procedan á su captura; 
y si en el acto no presentase fianza personal de los modos que 
expresa dicha ley hasta la cantidad de 1.500 pesetas que res
ponda de su presentación en este dicho Juzgado, lo rem itirán  
á disposición del mismo con las seguridades convenientes.

Dado en la  ciudad de Vigo á 26 de Octubre de 1877.—José 
M. N ieto,=D e orden de S. S., Enrique P ita  Cobian.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Aguilar de la Frontera
D. Rafael do Aragón y García, Licenciado en Jurispruden

cia, Juez municipal de esta ciudad de Aguilar de la Frontera.
Por el presente se cita, llama y emplaza por termino de 30 

dias, á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  á Tomás Perez Teruel, natural de Granada y vecino de 
Jaén, de 15 años de edad, casado, esquilador, para que se p re
sente en este Juzgado á responder a la s  cargos que le resultan  
en diligencia de juicio verbal do faltas que continúo para el 
cumplimiento del auto recaído en las que en el de prim era 
instancia de este partido se siguieran contra él por el delito 
de lesiones á Antonio Cortés Vega, de esta vecindad; en la in 
teligencia que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar á 26 de Octubre de 1877.— 
Rafael de Aragón .—Por mandado do S. S., Benigno Montes, 
Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre de -1877,

TS3ÍPI5HATURA 1 Ai. TURA ■ ; i r r í .

iiei fearásactvi =3g=============== BiascciON estado
íiORAS. reducxA ts«m¿mbtuoí J , 0¡íhKt xa xaa,

mliiaseiros. seco.

6 de la rt?... 707*79 } 4 0*6 4 0*2 ’S--------... Calma. Nuboso.
9 de k m ,  .707*94 4 3*4 4 2*9 S. E . . .  Idem . .  As. nubes.

4 2 de i d ia ., ‘707*4 5 17 8 4 5*í -S. Idem . .  Idem.
3 de la t . . 706 03 20*5 4 2*8 O. S. O. S n m  .. Celajes.
6 de la 706'2-1 15‘5 9 7 -O.. íd em .. Idem.
9 de la b . . i 7ü6'93 42 5 9'4 .iO   Calma. Casi desp.0

Temperatura máxixru del Are, á la sombra .............< . . 22 0
ídom. mínima de id . . . . . . .  *0. . . . . . » ^ .. 403

Diferencia ........................ . . . . . . . . . . . . . .  4417
Temperatura máxima al sol, á k47 metros déla tierra.. 29*7 •
ídem id. dentro da una esfera de cristal. ............. .. 45 3

Diferencia,..'. ........... 4 5-6
Lluvia en las 24 últimas horas, m  m ilím etros,. . . . . . . . .  0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 4 de Noviembre de 4877.

ALTURA TSííPlíR.A- Dlf(BG„ PUE&ZA ESTADO
torométri- tura bstadó

an grado-* cioa ¿ftf <to¿ de?
ISCAII&aM . hitoi ee*ne«-

m r m sai-" gímales. ciento, tiftalo. dolo,nmeiros,

S. Sebastian. 763 0 4 2*8 N. O. . .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao.   763 4 i 4‘8 S. E . .. Brisa .. Nuboso . . .  ídem.
O v ied o ...... 760'5 4 2*5 S. O. . .  Calma. Cubierto. »
Coruña (8 h.) 761*4 45*6 S. O. . .  Brisa.. Nubes  Tranq.*
San tiago .... 763‘0 4 3*4 S. O. . .  Calma. Casi cub.°. »

Lisiada. 765*7 4 3*7 N. E . . .  ídem , . Nieb. dens. TranqA
Badajoz  » 18‘3 O   Brisa.. Celajes.... »

S. Fern, (8 h.) 765*6 4 8*0 » Calma. M. nuboso. Tranq.1
Sevilla..'.. .  . 764*1 4 8‘0 HU Brisa .. Nuboso , .  »
Tari fa.". . - '  763*8 22*5 E . . . , . ,  Viento. Despajado, [tizada.
Granada" *«. 765*7 44*6 N. E ..  Calma. Celajes.... »

Cartagena... 764*2' 4 7*4 . 3. E . f  Idem. .  Cubierto.. Rizada.
A licante..» . 763*8 4 9*2 S. E . . Brisa.. Celajes... .  *
M u rcia ...,., 765*2 4 7*2 S. E . .. Calma. Cubierto.. »
Valencia. , ,  764 8 49 2 S. E. . .  Idem. .  Miboso . .  »
Palma. . . . . .  764*1 4 6*1 N   » Despejado. ,Tranq.’*
Barcelona.,. 763*4 48 2 O Brisa.. Nubes [Idem.

Teruel   764*5 41*8 E, S. E. ídem . .  Nuboso. . .  »
¿aranosa...*." 764*8 8*8 N. O. . .  Calma. Cubierto., »
Soria,,..."!!*] 762 5 41*2 N í dem. .  Despejado, »
Biu*eos. ] ] . . .  763*7 4?*0 N. E. .  id m .. I de m. . . . ,  »
Valladoiid... 767*2 4 0*0 O. S. O Brisa . .  Casi cub.°. »
Salamanca,. 764*0 40*6 O, N O. Idem. .  N ieb la ..., »

Madrid. . . , .  764*7 43*4 0. E . . .  Calma. As. nubes. »
Escorial.] ] ]] 767*3 44 9 O.. . . .  Idem .. Celajes... .  »
Ciudad-Real. 767*4 4 3*0 N. O. . .  Idem. .  Despejado. *
A lbacete....' 766*3 45 0 E . . .  Brisa..  Nubes-----  »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Jaén y  Pontevedra.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Del parte reír Pido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4*31 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  a 1*07 el kilogramo.^ 
Tocino añejo, de 'M á 24*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y de 2f02 á 2*17 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*2® á 4 i b  la libra, y

d e 2*74 á 3*80 el kilogramo. ,
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*41 a 0*48 pesetas el kt^o-

^G arbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0559 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilégramo. ' ...

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘2o a 0 3/ la libra, y
de 0*54 á 0**0 el kilógramo. mo-7 i tk

Arroz, de 6 á 8*56 pesetas la arroba; de 0 2o a V ¿7 la libra, y
de 0*54 á 0*70 el kilógramo, , . íQn . ...

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0 29 .a libra, y
de 0*54 á 0*63 el kilógramo. ^

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilogramo. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*14 ex kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo. }
Jabón, do 14 á 46 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de < #. 

á 4*46 el kilógramo. A.AO , , ...
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 a 0 44 la libia, 

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo. , ... ^
Aceite, de 4 7 á 4 9 pesetas la arroba; a 0*60 la libra, y  á '.4 .0 el cte-

°á lVino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
d e V55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, 4 12*42 pesetas la fanega, y n 2¿*¿¡8 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 3*05 pesetas la fanega, y á 5M3 el hectolitro.

Nota. .Beses d e g o l l a d a s  e n  el  d i a  d e  a y e r .—Vacas, 157..—Carne
ros, 528.—Terneras, 5->.— Cerdos, 336.—Total, 1.076.

Su peso en libras, 4 54.485.—ídem  en kilógramos, 70.664.

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre articules de consumo*

puntos de recaudación. Pias.Cáre'-} puntos de ni-íxuDAOiON. Píus.Ccvts.

Toledo..  .......................  3.042*84 Fábricas de cerveza:
Segovia........................ 4.553*49 segunda quincena.. »
N orte............................... 9 457*4 9 Pozos de nie v o: in íorv. »
Bilbao................... .......... 2.16 0*42 Fábrica del gas, c o k . y
A ragón    ........  4.989 76 residuos..........................  »
’V .Jeno la .................. 5 783úí8 M ataderos...................... 2í .212*85
Mediodía................... 24.816 65 ---------------
Correos........................... 35'98 T ota t........................ 67.029*24

Lo que se aum.cia ai pébbeo su o <'>ih;c i mi en. lo.
Madrid 3 de Noviembre v’ : k .77.-Mi.i Alcalde, .Marques de Torne

ros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M ADRID.— So ha publicado ni cuaderna 4.° del Trata
do práctico de las enfermedades del hígado, por Fe. Theod. 
F rerichs, traducido  del ah-man por D. Esté boj i Saivdicz de 
Ocaña. E sta  im portan te obra, p rem iada por el In s titu to  do 
F rancia , constará de m i tom o cu 8.° m ayar, ilu s trad o  
con 158 figuras in tercaladas en el texto , podiendo adqu i
rirse por suscricion ea la lib rería  del Sr. Bailly-Baiilidre. 
plaza de S an ta  Ana, núm . 10, y en las principales lib rerías 
de las provincias.

Se ha  publicado el nüm . 40 do la R ev ista  de Beneficen
cia , Sanidad y Estable cim ientos pena les , y en él con tinúa 
la inserción de iníeresant *s trabajos rela tivos á los tres 
ram os, y do las disposiciones oficiales que hacen de ta n ta  
u tilidad  esta obra, d irig ida por el Sr. L lofriu  y S agrera, 
Jefe de Negociado del M inisterio do la G obernación.

El d istinguido prim er actor D. Manuel (M ínim a h a  to
m ado ¿ su  car.go la em presa del tea tro  de la A ihainhra , en 
el cual ac tua rá , bajo su dirección, u n a  com pañía d ra m á 
tica  com puesta de reputa dos actores, cuya lista, publica
remos oportunam ente. Las funciones darán  p rincip io  el 
dia 15 del actual. El local lia sufrido grandes reform as, y 
ha sido decorado con lu jo  y elegancia.

Se ha publicado el núm . 193 de la R evista  Europea , con 
artícu lo s de los Sres. Vogí, Alcalde, F as ten ra íh , M edina 
(D. R icardo), Quesnel y Perez Rioja.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. —  A ltura barom étrica m áx im a , 71A81; m ín i
m a, 708*00. — T em peratura m áxim a, $5°,7; m ínim a, 6° ,4— 
V ientos dom inantes, N. O., N. E., S., S. S. O. y E. N. E.

En las enferm edades dom inantes du ran te  la semana, han  
ocurrido  escasas variaciones, y estas han  estado ca rac te ri
zadas por el acrecentam iento  de los fenómenos febriles en 
aquellos padecim ientos en que se presentan como com pli
cación ó como estado fundam ental: se lian presentado a l
gunos estados atóxicos y adinám icos en el trascurso  de los 
ca tarros gástricos, en las entero-colitis etc. Las fiebres in 
te rm iten tes con tinúan , sin acrecentarse su núm ero n i in 
tensidad. Las flegm asías del aparato  respiratorio , poco in 
tensas, h an  aum entado en frecuencia. Los reum atism os a r 
ticulares, agudos ó subagudos, las a r tr i t is  reum áticas, las 
neuralg ias y parálisis del m ism o origen so han  dulcificado 
y hecho m énos frecuentes.

La m ortalidad na con tinuado  aum en tando  en lo sp ad e  
cim ientos crónicos del apara to  resp ira to rio  y circulatorio. 
Las fiebres erup tivas en la in fanc ia  siguen siendo be 
n iguas. (Siglo Médico.)

VARIEDADES.

R EAL A C A D F , MIA DE NOBLES ARTES BE SAN FERNANDO.

DISCURSOS LEIDOS EN  LA RECEPCION PÚBLICA DEL SEÑOR, 
D. FRANCISCO II. TUBINO ( 1 ) .

Discurso del Sr. O. Francisco M. Tabiso.
Parii la miGva escuela la idea de la belleza es absoluta. 

Levántase sobre las afirmaciones individuales, que son re
lativas; y como Grecia fué la que logró acercarse más al 
prototipo de lo bello, el artista que pretenda elevarse de lo 
real á lo ideal debe seguir el camino qus recorre el arte 
"riego al interpretar la naturaleza. De estas máximas par
ticipan el sueco Sergei y el inglés Flaxman, que en Roma 
alcanzan renombre. En no poco favorecieron los trabajos 
del último á la próspera reforma; ei primero es el funda
dor, con Torwaldsea y Fogelbarg, de la gran escuela que 
boy ilustra al Norte escandinavo. Andan en_manos de to
dos las bellas coro posiciones con que Flaxman ilustro la «Ilía- 
da,» la «Odisea» y la «Divina Comedia;^ y nada longo que 
decir sobre su estilo y merecimientos. Tiene Sergei en el 
Museo Nacional de Stokolmo una «Venus» y un «Fauno»

¡1) Véase la  Gaceta de ayer.
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que, á falta de otras producciones, bastarían para inmorta
lizarle.

Recomendándose) uno y otro á nuestra consideración, 
no hay modo cío negar que con Ganóva empieza la dmustia 
contcioporánea do grandes esc nitores, i Yo paga Ganóva cu 
teoría- una man era do cníeoiicismo, término juicioso entro 
la naturaleza y lo ideal. No os realista ni clásico; y aunque 
opina que T Ñu uncu ispreciador doi natural está perdiuo, 
entiende q; w* ,ri - a debe atenerse ai canon griego, no 
servilmoní , f 1 —o 'Meándolo con cautela, .ha d;a adap-
te río á las • ' v o a ivenionciac y necesidades. Bien mi
rado, Ganó\" - m u  i i auuador de Ja ira i id  on clásica más 
pura, aeornodaa:i aon originalidad y talento á nuestros 
ovopios a fe otos. Así por lo ménos lo h-, sentido estudiando 
sos'obms, eni:ro las que descuellan el «leseo vencedor doi 
Minoíxuro,» de* «Vnlksgartcn» y e i »Panteón de ia Princesa 
y  aáa Cristina» do la iglesia de Jos Agustinos, ambos en 
Vríim. No hay para qué decir que ei. simulacro mitológico i 
y  ne oí la monto el recuerdo do las más delicadas produe- 
«m.nes helérdcas, á pesar de que on él so descubro algo que 
no rigor pertenece á nuestros tiempos; empero un hecho 
m ature so reproduce en ei monumento cristiano. Yo no he 
, toido sustraerme á Ja impresión que esta obra hubo de 
ma Achine. Ni la localidad, ni los atributos, ni el nombro 
de ir difunta, ni la atmósfera, cu un, que rodea el mauso
leo, h grarou b u n r  (a idea pagánioa que en el ánimo se 
¿•red* g i L i  i í ipic nielo.

G «vi i  1 u n  » i mn del / v d  griego en nuestra épo- 
;• ;n P * i i * }  r fi /< o 1 *' forzom xv i /m r  al «. Persea,» ni 
a. .rmn drí t \ im ; /  /quis ,-  donde í n e / v i n / a  y el pu- 
í i o nía r a y a 1 ¡m mmeon prenCl.1 r * nná su>. «I echadores,.»
. Lie. a Ja ■ T i u m  a  de l a ;  E t t u ¡ i / m s  i. á la « i lug - ia le im arro
p e /  Ida 1 y liesi i al poo/nado / R u s 1 hH)d^ríe/r'oidec.' Teni- 
] ; id pe r  > 1 e m / i o  i ld  n  A  r r í ,  ( i i d i m l i m m  da G a n o \  a a i -  
1 u t í  i bb ,, ' it.v /  r izas y  1 /  a  huí tu o l m e d o  Re-mi nos  el 
¡ e, c u y -  1 r li i * n' ’ 1., q t i í 11 Ida i" a L i n g a  l ar  o e ,u > 'l r  - 

A|r, i C , .  a  •, ai»-'u tb.i u : l  m \ i  i i i ¡u l ¡ u ¡  ' u  u v r i -  
j a l a ;  r i  v  a¡e v:  P u L  v -  / /  ■ d l i n l n  a r f i s a c q  y 
l i m ’ ¡ y  1 i ' " '  d . i p  j • b - r f i o  ■ / •  E x  - .p,  uV r  ,s n s  , j 0 ,
a  .!.r y •, b ’• bu , ,mo a ' ,  b í a v / n ^  e r  ios i n ; . L v  «k mi-  
p >, , d * qm» í / ' ü v s x p r  me xt, vnvn si de! alma en amo- • 
r i. iie lo gaunOi'  y d" lo i n n u i í o ,  <n■ ú d e ,  v m  m u r ió ,

Nu ’aé / > /  í / >  v >. el mcu ■» jnro «Id o lar din u¡m aluoi- 
, . / . a  hit horizontes drí arte. Tres nv-b]-.tnde m ' / /  dis- 
putárenle la honrosa prlimcm, qim h /u a  obtenido. El de 
más edad tuvo por nombre José María. Alvarez, y nació en 
le, hermosa, región do Andalucía; el segundo iíaé ei gran 
Torwaldsen, gloria de Dinamarca; ei tercero Rauda pro
cedía de Alemania.

Hombro extraordinario Alvarez, rival preclaro de Canó- 
va., vencedor de este en honrosísimo certamen, habríale 
igualado en fama, de haber sido ménos modesto y ménos 
patriota. Circunscrito al círculo estrecho de su patria y de 
ou. aludios, cuando le i. 1 amaban sus talentos á mayor no- 
t r /d a d ,  apenas si en la preocupación de la política con- 
c , a la so lo otorgaron Jos miramientos que de derecho le 
r, espora lian. Es AJvaroz el primero de nuestros esculto
res modernos, y sus obras joyas son no estimadas todavía 
cu ¿u justo valor y en todas sus partes. Aunque hijo de su 
siglo, lijo la mirada en las esplendentes alturas dei Poci!.o 
y'dei Aeró polo; y si el * Episodio del Sitio de Zaragoza» 
muestra corno sintió la pasión do la libertad y col patrio
tismo, el «Apolo» gradúale de felicísimo discípulo de lo 
clásico, más discretamente congelado.

Llena Torwaldsen la Europa con su nombre, y fundan
do la escuela dánica alcanza los honores de la apoteosis, que 
solícitos le ofrecen sus conciudadanos. Puuich es algo más 
que un maestro reputado en todo el arte alearían de bulto. 
Pertenece Torwaldsen á la estirpe del genio que carece de 
localización en ei tiempo y en el espacio, siendo como es 
eterno y universal. Por eso miran sus obras tanto al pasado 
como al presente. Con la «Venus» y el «Mercurio» renacen 
los laureles de la Grecia; en el «Triunfo de Alejandro» vi 
la escultura heroica desdoblar su rico panorama ante mis 
ojos absortos; el celosa! «Apostolado» de Nuestra Señora 
de Copenhague y la «Institución del Pontificado» del pala
cio Pitti y los «Angeles» del Duorno de Novara y las 
«Tumbas» de Pío Vil y del último de los Hohenstanfen, 
respectivamente en Roma y Ñapóles, retrataronino el ar
tista romántico que une la forma clásica á un muy deli
cado misticismo. Nadie antes que Torwaldsen supo con 
elementos antiguos dar vida á cosas modernas. El «Monu
mento de Federico VI.» en la Juilandia, y las estatuas de 
«ocbiüer» y «Guteñberg» así lo testifican.

Alcanza Raí;oh la estatura de los colosos. Su preocu
pa-don es ei «Vateriandy la patria. Cada obra suya es cual

Jira gleriosa mtregada á ia admiración de las muche
dumbres. Escubor nacional por excelencia, obrero déla 
hegemonía cor./mica, Rauoh llena el Walhalia con Jos 
valientes sunulaoros do Maximiliano de Baviera y de Du- 
rero, de Slvirnshort y de Bülow, de York y de Biiicher, 
encerrando ñor tal modo en un mismo ciclo á cuantos en 
lo pasado y en lo presento coadyuvaron a la alta empresa, 
y por remate labra el «Monumento do Federico ei Grande,» 
símbolo de la Alemania moderna, donde brillan desde Kant 
y Lessing hasta los guerreros y políticos más insignes de 
nuestros dias.

No hay modo de negarlo: el progreso se realiza por di
ferentes caminos. El sentimiento de lo bello acaudala las 

reducciones de los maestros; poro el estilo de cada uno es 
istinto. Desapareció la uniformidad enojosa de las deca

dencias precoces; antes bien resalta cierta variedad fecun
da, signo de la existencia exuberante que se afirma in 
dividualmente sin perder el nexo commn

Habían elevado las guerras del Consulado y del Imperio 
la Francia al puesto de árbitra de los destinos de Europa; y 
no satisfecha con la supremacía política, aspiraba á que Pa
rís fuera emporio supremo de las ciencias y de las arfes. 
Los Generales conquistadores, ai domeñar pueblos y ciuda
des, apropiábanse todo linaje de preseas artísticas, que oran 
trasportadas á las márgenes deí Sena. Donde quiera que 
imperaba la Francia eran liberal mente protegidos los 
maestros, contribuyendo estos hechos al lústrenlo la es
cultura, ora difundiendo Ies principios estéticos y rectifi

cando el ^ u /o ,  ya mejorando los métodos é Impulsando 
con el c-/ mulo \ i  producción. Todo elevado sentimiento 
hallaba en Vnmríu en los primeros tiempos de la nueva 
era canino don lo dilatarse. Les ideas de virtud, heroísmo, 
liberta i r [ hrtu enardecían el corazón de la juventud 
ganosa de nali/ar las más arduas proezas. Enriquecen 
Boisot y Í/Iiaumrd con muy selectos relieves la «Columna 
moriunuuUi dei Gran Ejército;» esculpe Clodion en el 
Arco de Tr'unfo dul Garrousel «la entrada de las águilas 
francesas en Munich;» ejecuta Ohaudet el frontón del P a
lacio legislativo; Pimiand ilustra el Louvre; Foucon y^Stoul 
renuevan Ja memoria do los grandes hombro^; Deseine da 
cuerpo á la abnegación de «Scévola;» crea Bridan su «Epa- 
minondas,» y Dumon se acredita reproduciendo el busto 
de «Maroeau,» guerrero tan heroico como malogrado.

Precedidos ó acompañados de esta faíanje, entrarán en 
el palenque Rude y David de Angers, pronto inmortaliza
dos con la «Marseliesa» el primero y con el «Tímpano del 
Panteón» el segundo. Trasfórmase sucesivamente la escul
tura francesa hasta convertirse en arte nacional nutrido 
en ideas verdaderamente nobles y generosas; y á medida 
que crece el siglo, sus progresos tienden á nivelarse con los 
que en otras naciones se registran. En Italia Bartoiini y 
Tenerani retienen el cincel en ei decoro que Oanóva hubo 
de trasmitirle; en España también la buena semilla pro
duce sazonados aunque modestos.

Sabido es que la política napoleónica llegó á hacerse in
soportable. Trajeron sus excesos que la más noble reacción 
se agigantara desde el Bétis al Newa; y cuando los espa
ñoles se inmortalizaban en Bailón, allende el Rhin sintié
ronse como avergonzados de su ignominiosa inercia. Em
puñan los pueblos germánicos las armas decididos á re
conquistar la independencia que Bonaparte les secuestra
ba, y es por demás curioso el que en esta empresa política 
r h u  e en cierto modo el romanticismo que, tanto en la 
l l i ra como en el arte, intentará oponer lo propio á lo

i >, mediante el estudioq/ disfrute dedos elementos 
,,jü jue brinda la historia y ía actividad nacional. Una 
voz establecida la doctrina, no pretende sólo dar vida álo 
nativo en la esfera estética, sí que también sustituir ia se
quedad y el convencionalísimo clásicos con la frescura rea
lista. En gran manera participan de estas miras las nacio
nes de la Escandinavía. Extraordinaria agitación las con
mueve al propagarse ia noticia del heroísmo demostrado 
por los soldados del Marqués de la Romana, mercenarios 
déla Francia, en aquellas latitudes. Alármasela juventud, 
y en su ardimiento quiere sacudir el yugo del arte francés 
que domina en las altas esferas sociales. Suscítase apasio
nada controversia, y los contendientes se dividen en dos 
bandos, militando en el uno los conservadores que hallan 
peligro en apartarse ele la tradición, én el otro los patrio
tas designados en son de mofa con el epíteto de «fosfóri
cos» ó «fosforistas.» Sienten estos al punto la necesidad de 
regularizar sus acometidas.y la defensa, y para ello crean 
una Sociedad que se apellidara «Gótica»—á pesar del con
cepto baladí que acompañaba al vocablo—proponiéndose 
con ella dotar á la Escandinavía de una propia literatura.

Cuando esto ocurría, Sergel imperaba en Suecia con su 
reputación de artista celebérrimo, siendo en el mundo ar
tístico septentrional lo que Canóva en el latino ; esto es, la 
personalidad donde encarnaban las tendencias reformistas 

róximas al triunfo. Para que este fuera efectivo necesitá- 
ase romper de una vez y resueltamente con la tradición 

exótica. Fogelberg nació á la vida del arte dispuesto á todo; 
y alentado por Sergel, robusteció sus facultades en el estu
dio, en la meditación y en el trabajo. Guando se estableció 
la «Sociedad Gótica» voló á inscribirse en sus registros, 
imaginando que la reforma debía extenderse ai arte, para 
lo cual era menester que este tornara la mirada á las tra
diciones y leyendas nacionales. La mitología greco-ro
mana habría de ceder ante la nórdica, y los anales escan
dinavos suministrar ios temas hasta entonces recogidos en 
otras fuentes.

De asaz atrevido hubo de calificarse el empeño, y tam
bién de absurdo, porque contradecía toda autorizada prác
tica, y también por lo indeterminado é informe de la mate
ria a que se pretendía recurrir. Ei Edda, como los Sagas, 
apenas si eran conocidos de los eruditos. Ricos en episo
dios interesantes, faltaba que la crítica los fijara con pul
so, gusto y asentimiento general. En sentir de Fogelberg, 
ia forma externa no se hallaba ligada necesariamente á las 
tradiciones, cuyo origen era más que dudoso, y consiguien
temente podía el artista hacer agradable el personaje fan
tástico bajo condición de no destruir su integridad histó
rica ó legendaria. Armado de esta teoría, produjo las esta
tuas de Odin, Thor y Freya, trinidad simbólica que cam
pea al frente de las fábulas escandinavas.

Prorumpieron los conservadores en gritos de indigna 
cion: para los reformistas, Fogelberg fué ei símbolo de la 
nueva idea. Robustecidas las filas de. los góticos con el 
éxito, verificóse una mudanza radical en la opinión, y nada 
pareció tan bello como el Olimpo Nacional con sus Ases, 
susNixos y sus Valkyrias. Entonces el entusiasmo rayó en 
delirio, y el nombre del Maestro voló en alas de la fama por 
todas partes.

Resonaron los ecos de la victoria en las orillas del Bál
tico y del Sund, áuscitando emulaciones legítima-. Com
parte  con Fogelberg las glorias y los premios Bystron, que 
anima los rasgos fisonómicos del popular vate Ballman; 
Qvarnstron que, sobre crear nuevos tipos, esculpe las esta
tuas de Berzelius y de Wasa, y con la de otros ilustres hi
jos del Norte, la de Fegner, el inolvidable autor del «Fri- 
tiof Saga;» Molin, que da titánica proporciones al busto de 
Torwaldsen, y en pos de ellos una tropa de jóvenes, entre 
los cuales algunos han escrito ya sus nombres en el pedes
tal de la gloria.

Sigue Dinamarca las huellas de Suecia completando la 
restauración artística que informa el romanticismo. In
signe trágico Oelenschleeger; novelador feliz Ingemann; 
lírico, apasionado y elegante, Winthef; Grundfcvig, cantor 
homérico; Heibergf, Baggsen y Hauoh, dramáticos fecundos; 
Thomsen, padre déla arqueología prehistórica; Hoyen, pa
ladín de la critica romántica; Andersen, narrador admi
rable; Marstrand, que dibuja con el pincel la historia patria

y anima el «Don Quijote;» Sonne, pintor de trances béli
cos; Hanssn, de los mitos; Hartman, que créala música de 
los populares «Liden-Kirsten;» dándose la mano, empujan 
de frente ei Renacimiento dánico, enriquecido por Bissen 
con numerosas y bellas esculturas. Todos los personajes 
citados, con otros no ménos insignes, decoran el círculo de 
su inspiración. Suyos son además ios monumentos erigi
dos al valor nacional en Fredericia y en Flensburgo, y la 
série de esiátuas del Palacio de Christiamborg, represen
tativa de las heroínas dánicas desde Ingeborg y Guanina 
hasta Thora y Namia; desde la Princesa Thira, q ue cons
truye el Darmewirke, hasta Margreíh, que une álos escan
dinavos en Kaimar.

¿Habrá modo, conocidos estos hechos, de sostener que 
la escultura del siglo XIX es pobre ó incolora? ¿S erá justo, 
reseñado, tan rico florecimiento, negar á nuestros Maestros 
el fuego inmortal del genio? Ni aun Inglaterra, que parece 
entregada á la pasión hidrópica del industrialismo, vive 
distante de estas ventajas, como no vivimos los peninsu
lares. Los nombres de Agreda y de Machado de Castro; ele 
Gimes y do Aguiar; de Salvatierra, Barros-Lavorao, Braga, 
Sola, Araujo-Oerqueira, Elias y Pique?To declaran, sin re
currir á los que viven entre nosotros, ceñida la frente de 
merecidos laureles. Existe, Sres. Académicos; existe la es
cultura con muy hermosos rasgos caracterizada, y aun há- 
cia más nobles fines dirigida. Varia, fecunda, reflexiva y 
sin faltarle seaúmiento y majestad, progresa en la dirección 
trazada por la crítica más juiciosa. Sin ser clásica, aspim 
á que el antiguo sea uno de- sus títulos nobiliarios; sin me
nosprecio de lo real, idealiza sus creaciones en la medida 
que piden los fueros de toda obra verdaderamente estética*

Dejad que labre simulacros mitológicos, que produzca 
la alegoría y el emblema; esto no habrá de impedir que 
penetre cada día con mayor resolución y provecho en el 
dominio de la historia y de la literatura moderna, donde 
desde los «Nibelungos» hasta el «Romancero,» desdé las 
«Canciones de Gesta» y los «Lieders» hasta las «Crónicas» 
y las «Leyendas,» piadosas ó mundanas, habrán de sum i
nistrar épicos ó dramáticos, tiernos ó trágicos motivos al 
talento creador. Hora es de que ei arte sea algo más que 
liviano deleite, algo que á su manera enseñe, corrija, enno
blezca y encumbre; algo que á la regeneración moral con
tribuya; y cuando-parece que hay fuerzas que hacia la duda 
y el abatimiento nos llevan, deber es del artista acudir al 
muro aportillado y reñir allí con los buenos por lo que pu
rifica y ennoblece.

Ni es nuestra época propicia á las intolerancias y á los 
exclusivismos de sistema, La estatua griega continuará 
siendo el prototipo y el anhelo de la plástica, sin que olvi
demos por la forma el pensamiento: Víctor Hugo lo dijo 
en fórmula concisa, pero admirable, dirigiéndose á un con
sumado artista:

«La forme, ó grand sculpteur, c’est tout, ce n ’est ríen.
Ce n’est ríen sans Tcsprit; c’est tout avec Tidée.»

Concluyo, Sres. Académicos. Dicho esto, y expresándoos 
en esta solemne hora de mi vida literaria la gratitud in
mensa que llena el pecho, dejo cumplido el precepto de 
vuestro reglamento, y hecho notorio en cuánto estimo la 
distinción honrosa con que liberalmente me habéis fa
vorecido.

(S& continuará.)

SANTOS DEL DÍA.

San Zacarías, Profeía, y Santa Isabel, padres del Bautista . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa [María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.— Turno 3.* 
par .— Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno %.* par.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—Los dos amigos y el dote,— Una criolla.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
Tocar el violon.—Los Madrües.—Arturo di Fuencarrale.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—M am- 
ja .— Viva España, baile.— Mr. Oarcabel.— Miss Leona Daré.— 
Mesinesas, baile.—La flauta mágica.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Uñ 
Ministerio por dentro.— Los pavos reales.— Mi mujer no me 
espera.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho— Lo que puede decir
s e —Boda ó muerte.— Las amazonas del Tormes.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho y m edia.— Un cfms-  
pirador.— Una noche de novios.—Bodas ocultas.— Los baños del 
Manzanares.

TEATRD MARTIN.—A las ocho y media. — Tenorio y Me- 
jía .— El nudo gordiano.— Dos prófugos,—La noche dd  m olin .— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las oelio.— Los dos preceptores.—Baile.—Doble trapecio.— 
Muerto diablillo y Uuerrero.— B andurrias.—Baile.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once de la 
noche.—Se cambian las vistas los dias 10, £0 y 30 de cada mes.

CAMPOS ELÍSEOS.—A las tres y media,—Hile. A gustini.


